


LA GESTIÓN ESCOLAR PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL Y EL 
LOGRO DE APRENDIZAJES DE 

NIÑAS Y NIÑOS

SUPERVISIÓN NACIONAL EN 
MODALIDAD VIRTUAL A 7506 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PÚBLICAS DE NIVEL PRIMARIA, DE 
TIPO POLIDOCENTE COMPLETA

 Informe Defensorial n.° 217

Lima, julio de 2024



Jirón Ucayali 394-398
Lima-Perú
Teléfono: (511) 311-0300
Correo electrónico: consulta@defensoria.gob.pe
Página web: http://www.defensoria.gob.pe
Línea gratuita: 0800-15170

Informe Defensorial n.° 217. “La gestión escolar para el desarrollo integral y el logro de aprendizajes de niñas y 
niños. Supervisión nacional en modalidad virtual a 7506 instituciones educativas públicas de nivel primaria, de tipo 
polidocente completa.”

Primera Edición: Lima – Perú, julio de 2024.
Hecho el Depósito legal en la Biblioteca Nacional del Perú N° 2024-04060

El presente documento fue elaborado bajo la dirección de Josué Gutiérrez Cóndor, Defensor del Pueblo.

La unidad orgánica a cargo de su elaboración, revisión, corrección y visto bueno fue la Adjuntía para la Administración 
Estatal. 

Este documento fue elaborado por Renzo Deza Deza, comisionado. La versión final cuenta con los aportes de Sonia 
Cavalié Apac, comisionada del Programa de Investigaciones Especiales en Derechos Humanos de la Adjuntía para los 
Derechos Humanos y las Personas con Discapacidad,  Tania Pamela Orihuela Gutiérrez, asesora de la Adjuntía para la 
Niñez y la Adolescencia,  Diana Carolina Portal Farfán, comisionada de la Adjuntía para los Derechos de la Mujer. La 
sistematización de los resultados estuvo a cargo de Renzo Deza Deza y cuenta con el visto bueno de José Luis Agüero 
Lovatón, adjunto para la Administración Estatal (e). Fue aprobado por Rina Karen Rodríguez Luján, primera adjunta (e), 
conforme al procedimiento establecido mediante Resolución Administrativa N° 006-2023/DP-PAD.



3

LA GESTIÓN ESCOLAR PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y EL LOGRO DE APRENDIZAJES DE NIÑAS Y NIÑOS
SUPERVISIÓN NACIONAL EN MODALIDAD VIRTUAL A 7506 INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE NIVEL 

PRIMARIA, DE TIPO POLIDOCENTE COMPLETA

Índice
INTRODUCCIÓN

CAPÍTULO 1

La finalidad de la educación y la gestión escolar

CAPÍTULO 2

Una primera aproximación a la gestión escolar: la supervisión (presencial) a 893 instituciones 
educativas públicas, de tipo polidocente completa. 

CAPÍTULO 3

Los instrumentos de gestión escolar

CAPÍTULO 4

El personal directivo 

CAPÍTULO 5

Las características de la población escolar

CAPÍTULO 6

Las características de la población escolar
6.1. 	 La gestión pedagógica 
6.2. 	 La gestión de la salud de estudiantes
6.3. 	 La gestión del bienestar de estudiantes.
6.4. 	 La gestión del servicio de alimentación. 

CONCLUSIONES

RECOMENDACIONES

ANEXOS

Anexo 1. Listado de instituciones educativas públicas supervisadas según indicadores de los resultados
						                

5

7

11

15

21

25

37
41
42
45
53

55

59

65





5

LA GESTIÓN ESCOLAR PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y EL LOGRO DE APRENDIZAJES DE NIÑAS Y NIÑOS
SUPERVISIÓN NACIONAL EN MODALIDAD VIRTUAL A 7506 INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE NIVEL 

PRIMARIA, DE TIPO POLIDOCENTE COMPLETA

Introducción
El 25 y 26 de septiembre de 2023, la Defensoría del Pueblo realizó una primera supervisión nacional a la gestión 
escolar de 893 instituciones educativas públicas de nivel primaria, de tipo polidocente completa. Se eligieron 
escuelas con estas características porque en ellas la gestión escolar y la implementación de los instrumentos de 
gestión la realiza directamente un directivo, siendo que en las escuelas unidocente y multigrado, ello se realiza 
por intermedio de una red educativa.

Esta supervisión constituye el inicio de un proceso de supervisión que tiene como principal objetivo evidenciar 
las características de la gestión escolar bajo el liderazgo pedagógico del personal directivo de la modalidad y 
tipo de escuelas escogidas, que aseguren las condiciones para el desarrollo integral y el logro de aprendizajes 
de niñas y niños matriculados en el año 2023.

Los hallazgos de es supervisión se presentaron el 2 de noviembre de 2023, ante autoridades y funcionarios de 
los sectores Educación, Salud, Desarrollo e Inclusión Social y Mujer y Poblaciones Vulnerables. Los hallazgos 
evidenciaron situaciones de afectación de derechos fundamentales de niñas y niños – como la deserción escolar, 
el no acceso al DNI o a un seguro de salud, estudiantes con anemia estudiantes víctimas de violencia, niñas y 
adolescentes embarazadas -, así como algunas deficiencias en la implementación de la gestión escolar, reflejada 
en la no programación o ejecución de actividades o acciones destinadas a satisfacer las necesidades de la 
población escolar. 

Ante esta primera aproximación de este objeto de estudio, la Defensoría del Pueblo decidió ampliar su universo 
de estudio y la metodología aplicada. Así, a través de la Oficina de Gobierno Digital, Proyectos y Tecnología de la 
Información, se creó un sistema informático –denominado Gestión Escolar- donde de manera directa y remota 
el personal directivo de las más de 7800 instituciones educativas públicas, de nivel primaria, de tipo polidocente 
completa debían registrar la información requerida. 

Esta segunda supervisión, ejecutada en la modalidad virtual, se desarrolló desde el 4 de noviembre de 2023 
hasta el 2 de febrero de 2023, lográndose la meta de 7506 registros efectuados por el personal directivo del 
mismo número de escuelas públicas. 

De manera general, los hallazgos de esta supervisión ratifican la información de la supervisión previa, es decir, 
se ha encontrado situaciones de vulneración de derechos de las niñas y los niños, en particular, respecto a sus 
derechos a la educación, salud, integridad y a una vida libre de violencia, y alimentación. 

También se recabó información sobre las características del personal directivo de las II.EE. supervisadas; así 
como del contenido de los instrumentos de gestión elaborados e implementados bajo el liderazgo de los mismos. 
El elemento central de este informe lo constituye el capítulo 5, donde se presenta un análisis de la gestión 
escolar implementada por el personal directivo, dirigida a asegurar la atención de los servicios estatales para 
garantizar los derechos a la salud, la protección de la integridad, la alimentación. En líneas generales se evidencia 
deficiencias en la gestión escolar, que redundan en la no satisfacción de las necesidades de las niñas y los niños 
en el ámbito escolar. 

Finalmente, a partir de estos hallazgos, el presente informe expone una serie de conclusiones sobre la gestión 
escolar y la situación de los derechos fundamentales de las niñas y los niños en ese ámbito; además de formular 
recomendaciones dirigidas a los ministerios con competencia en las materias objeto de estudio de este informe. 
La historia de la vida de la Defensoría del Pueblo la define como una Institución Nacional de Derechos Humanos 
que aporta a las entidades que detentan el poder público evidencia sobre hechos y situaciones de vulneración 
de derechos, con el objetivo de que se implementen mejoras a las políticas públicas, para, en última instancia, 
garantizar el goce y ejercicio pleno de los derechos humanos. 

En esa misma línea de actuación institucional, acorde con nuestra competencia, este informe tiene por objetivo 
constituir un primer paso para contribuir a un trabajo continuado y articulado, donde las entidades del Poder 



LA GESTIÓN ESCOLAR PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y EL LOGRO DE APRENDIZAJES DE NIÑAS Y NIÑOS
SUPERVISIÓN NACIONAL EN MODALIDAD VIRTUAL A 7506 INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE NIVEL 
PRIMARIA, DE TIPO POLIDOCENTE COMPLETA

6

Ejecutivo realicen las mejoras en sus políticas sectoriales, se logren superar los problemas advertidos y, por 
consiguiente, se restituyan los derechos fundamentales vulnerados. Para ello, también resulta fundamental los 
gobiernos subnacionales, quienen implementan las políticas públicas en el territorio y son responsables respecto 
de la prestación de servicios a la ciudadanía, en particular el educativo y el sanitario. 

Lima, 10 de mayo de 2024.
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Los tratados internacionales de protección de derechos humanos, así como la Constitución Política, han 
establecido que el fin de la educación es el desarrollo integral de la persona humana. La educación, además, es 
el principal medio para superar situaciones de vulnerabilidad, afianzar el goce y ejercicio de los demás derechos 
humanos, porque le brinda a las personas las condiciones para tener mejores oportunidades para desarrollar su 
proyecto de vida e integrarse en comunidad. 

En coherencia con ello, el marco legal que regula todo el sistema educativo peruano tiene como eje dicha 
finalidad, de manera que las obligaciones del Estado, los deberes y funciones que recaen sobre los agentes 
estatales, así como los servicios que se brindan a la población escolar, deben tener como objetivo el logro de los 
aprendizajes y el desarrollo pleno del estudiante. De ahí que la finalidad del sistema educativo peruano sea el 
acceso, permanencia y culminación de la trayectoria escolar, y el logro de los aprendizajes. 

En este punto, se debe tener presente que el servicio educativo de educación básica está dirigido a niñas, niños 
y adolescentes, desde los 3 hasta los 17 años de edad. Ello implica que el servicio educativo tiene como objetivo 
a una población que, en el marco de los derechos humanos, tiene la condición de una población en situación 
de vulnerabilidad. Sobre este grupo etario el artículo 4 de la Constitución Política les reconoce una protección 
especial que debe brindarles la sociedad y el Estado. 

Inclusive, el propio desarrollo del derecho a la educación en la Norma Suprema –así como en la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional – permite sostener que parte de su contenido es el derecho a que se respete todos los 
derechos humanos de cada estudiante dentro del proceso educativo. En particular, el artículo 15 de la Constitución 
señala que el educando tiene derecho a que se respete su identidad, así como al buen trato físico y psicológico. 

Los derechos humanos de las y los estudiantes en la escuela 

Las niñas, los niños y adolescentes son titulares de derechos humanos por su sola condición de seres humanos, 
es decir entes con dignidad, autonomía y libertad. No pueden ser objeto de discriminación, debiendo gozar y 
ejercer todos sus derechos de manera plena, con el fin de que tengan un desarrollo acorde a su etapa de vida. 
Hay una serie de derechos que, en el marco del proceso educativo, guardan interés y relevancia para el desarrollo 
pleno del niño/a y adolescente. 

Así, por ejemplo, la propia Ley Nº 28044, Ley General de Educación (LGE), establece en su artículo 4 que el 
derecho a la educación pública gratuita comprende servicios complementarios de salud y alimentación. O la 
previamente citada norma constitucional que resalta el derecho a la identidad y a la protección de la integridad 
del estudiante. 

El derecho a la educación tiene un contenido complejo, que abarca varios componentes.1 No obstante, se 
puede sostener que el derecho a la educación comprende el derecho a disponer de instituciones y programas 
educativos, a acceder a los mismos en igualdad de condiciones y sin discriminación, y que la educación que se 
brinde sea de calidad y adaptable a las necesidades especiales de las personas, en particular las pertenecientes 
a poblaciones vulnerables. 

Asimismo, con relación al derecho a la salud, se puede determinar que toda persona tiene derecho a la protección 
de su salud2, y de igual manera que tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental3. 
De manera específica, sobre del derecho a la salud en la niñez, el Estado peruano debe garantizarle el disfrute 
del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 
salud, y asegurar “que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios”.4 

El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niños (CDN) enlista una serie de medidas que deben 
implementar los Estados, entre ellas: reducir la mortalidad infantil, asegurar la prestación de la asistencia médica 

1	 La observación 13 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establece que la educación tiene los componentes 
de disponibilidad, accesibilidad, calidad y adaptabilidad. 

2	 Constitución Política, artículo 7.
3	 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 12. Ratificado por el Perú el 28 de abril de 1978. 
4	 Convención sobre los Derechos del Niños, artículo 24. Ratificado por el Perú el 04 de septiembre de 1990.
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y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, combatir las enfermedades y la malnutrición en 
el marco de la atención primaria de salud, o asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los 
padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud de los niños.

La CDN reconoce, en su artículo 19, el derecho de las niñas, los niños y adolescentes a la protección contra 
los malos tratos, señalando que los Estados deberán adoptar “todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre 
bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”.

Por otra parte, los niños y las niñas, como todas las personas, tienen derecho a que se respete y proteja su 
integridad moral, psíquica y física5. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que la integridad personal 
“se encuentra vinculado con la dignidad de la personas, con los derechos a la vida, a la salud y a la seguridad 
personal”.6 

El derecho a la alimentación tiene reconocimiento en los tratados de derechos humanos ratificados por el Estado 
peruano, y en consecuencia, forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. Este derecho comprende dos 
elementos: el derecho a estar protegido contra el hambre, el cual es un mínimo que debe asegurar el Estado; y el 
derecho a una alimentación adecuada, el cual implica la creación de condiciones para que las personas puedan 
alcanzar la seguridad alimentaria por sus propios medios.7

La gestión escolar dirigida al desarrollo integral

El Ministerio de Educación (Minedu) ha establecido un marco normativo que regula las funciones, deberes y 
responsabilidades que deben cumplir los responsables de las instancias de gestión educativa descentralizada, 
incluido las instituciones educativas públicas. 

En efecto, el Minedu regula la actuación que debe liderar el personal directivo dentro de la IE, reconociéndole 
como la máxima autoridad y responsable de la gestión en los ámbitos pedagógico, institucional y administrativo.  
A su vez, el Reglamento de la LGE señala que entre las funciones que deben cumplir se encuentran planificar, 
organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar, de manera compartida, la gestión de la institución educativa.  

En esa línea, la gestión escolar se define como el conjunto de procesos administrativos y estrategias de liderazgo 
que tienen por finalidad lograr el desarrollo integral de las y los estudiantes, así como asegurar su acceso a la 
educación básica hasta la culminación de su trayectoria escolar. 

Para la implementación del liderazgo a cargo de los directivos, éstos tienen que articular dos elementos regulados 
por el Minedu. Por un lado, la gestión escolar, que organiza el servicio educativo a través del cumplimiento de 
compromisos de gestión escolar (CGE), los cuales deben apuntar al fin y objetivos del sistema escolar. Los CGE 
determinan los resultados priorizados que se buscan alcanzar, así como las condiciones básicas para lograrlos. 
Por otro lado, los instrumentos de gestión ordenan y planifican la actuación de la institución educativa hacia el 
logro de la finalidad de la educación –desarrollo integral del estudiante-, mediante la gestión de las condiciones 
de funcionamiento de la IE que se implementan a través de la gestión de las condiciones operativas, la gestión 
de la práctica pedagógica y la gestión del bienestar.

5	 Constitución Política, artículo 2 inciso 1. 
6	 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 00230-2017-PHC/TC, fundamento número 19. 
7	 Observación General Nº 12 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “El derecho a una alimentación adecuada”.
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El 25 y 26 de setiembre de 2023, la Defensoría del Pueblo ejecutó la primera supervisión nacional sobre 
la gestión escolar dirigida a asegurar el desarrollo integral de la población escolar, lográndose visitar y 
entrevistar al personal directivo de 893 instituciones educativas públicas de nivel primaria, de tipo 
polidocente completa.8 

Esta supervisión abordó aspectos como las características de la población escolar, los instrumentos de gestión 
escolar, así como la implementación propia de la gestión liderada por el personal directivo. Esta primera 
supervisión fue realizada en la modalidad presencial, y se aplicó la metodología de recojo de información 
mediante la entrevista al personal directivo y la aplicación de una ficha de supervisión. 

Los principales hallazgos fueron presentados de manera pública el 2 de noviembre de 2023, ante autoridades y 
funcionarios de los sectores Educación, Salud, Desarrollo e Inclusión Social y Mujer y Poblaciones Vulnerables.9 
A continuación se exponen algunos de los hallazgos más importantes y preocupantes, y que sirvieron de sustento 
para desarrollar una supervisión universal al objeto de estudio, es decir, a la (casi) totalidad de instituciones 
educativas públicas de nivel primaria, de tipo polidocente completa. 

De las 893 II.EE. supervisadas, el 43.1 % (385) reportó tener estudiantes que abandonaron sus estudios o 
que salieron del sistema escolar, mientras que 16 escuelas precisaron que 31 adolescentes embarazadas se 
encuentran en la misma condición de deserción escolar. Ello implica una situación de vulneración al derecho a 
la educación, respecto al derecho a acceder y permanecer en la educación, libre de limitaciones arbitrarias que 
puedan afectar la culminación de la trayectoria escolar. 

Con relación al acceso al Documento Nacional de Identidad (DNI), 26.3 % (199) escuelas supervisadas informaron 
que 2930 estudiantes peruanos no tenían dicho documento, mientras que el 31.9 % (285), tenía 6702 estudiantes 
extranjeros sin documento de identificación. 

Por su parte, con relación a la situación del derecho a la salud de los estudiantes, el 9.8 % (88) de las II.EE. 
reportó tener 1602 estudiantes con diagnóstico de anemia; 11.7 % (105), informó que 6502 estudiantes no tenían 
ningún seguro de salud; y 9.5 % (85) señaló que tenían estudiantes que no fueron evaluados ni atendidos en el 
establecimiento de salud por carecer del Seguro Integral de Salud, y de ese universo, 56 escuelas precisaron que 
1284 estudiantes que no fueron evaluados eran extranjeros. 

Dentro de los hallazgos más preocupantes en esta primera supervisión, se encontraron situaciones de afectación 
al derecho a la integridad y a una vida libre de violencia, así como presencia de embarazo de niñas y adolescentes. 
Así, 12.6 % (113) de II.EE. supervisadas tenían 220 estudiantes víctimas de violencia sexual; 20.6 % (184), 444 
víctimas de violencia física. Además, 4.4 % (39) reportaron una situación crítica, pues tenían ambos tipo de 
violencia –física y sexual- que afectaron a sus estudiantes. 

Además, el 20.9 % (187) de II.EE. reportaron que su personal docente no fue capacitado en la Ley Nº 30364.

Por otra parte, 8 escuelas supervisadas informaron la existencia de 12 niñas embarazadas, y 15.7 % (140) 
reportaron 284 adolescentes embarazadas. El embarazo adolescente, y sobre todo de niñas, es una situación 
preocupante que afecta el derecho de las mujeres a temprana edad. 

La niñez y adolescencia es la etapa de formación como persona, cuando el Estado debe asegurar las condiciones 
para tener un desarrollo pleno, libre de violencia, y que les permita lograr los aprendizajes programados para la 
educación básica. El embarazo de niñas y adolescentes es una situación de derechos humanos que debe ser 
abordada de manera integral por las distintas instancias del Estado, desde los directores de las políticas sectoriales 
dentro del Poder Ejecutivo, así como por parte de los Gobiernos Regionales, a través de las competencias legales 
asignadas en la gestión de los servicios educativos y de salud. 

8	 La supervisión implicó la visita a 958 instituciones educativas públicas; de las cuales en 42 no se supervisaron por diversos 
motivos; y de las 916 II.EE. que fueron supervisadas, finalmente se consolidó la información de 893 con fichas saneadas de 
manera completa.

9	 Ver: https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-del-pueblo-supervision-a-893-escuelas-publicas-evidencio-estudiantes-
victimas-de-violencia-fisica-y-sexual-y-con-anemia/
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Por otra parte, con relación al derecho a la alimentación que le asiste a las niñas y niños dentro de la educación 
inicial y primaria, el 7.6 % (68) de escuelas informó que no son beneficiarias del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. Mientras que 18.7 % (167) indicaron que este programa social no cubría la 
totalidad de estudiantes matriculados, y el 6 % (49), precisó que el servicio de alimentación tuvo interrupciones. 
Otro aspecto que fue supervisado en las 893 escuelas públicas fueron los instrumentos de gestión elaborados 
bajo el liderazgo del personal directivo. Así 4 escuelas no tenían su Proyecto Educativo Institucional (PEI), 1.6 % 
(13) no tenían un análisis de los aprendizajes de los estudiantes dentro del diagnóstico de su PEI; y 29.7 % (265), 
no tenía un análisis de la salud de sus estudiantes en dicho diagnóstico. 

Por otra parte, el personal directivo en las escuelas supervisadas señaló que la participación de los padres 
y madres de familia y la violencia escolar son aspectos que inciden en el bajo logro de aprendizajes y en la 
deserción escolar. En efecto, el 84.2 % (752) de las escuelas supervisadas incluyó en su PEI la baja participación 
de los padres/madres de familia como causa del bajo aprendizaje, y el 52 % (464) lo señaló como causa de la 
deserción escolar. 

Además, el 65.5 % (585) de II.EE. indicó que la violencia familiar y el 61.8 % (552) indicó que el Bullying son 
las causas del bajo aprendizaje de los estudiantes; mientras que el 43.9 % (464) indicó que la violencia familiar 
incide en la no culminación de la trayectoria escolar del estudiante, y el 39.2 % (350), precisó que es el Bullying 
la causa de la deserción escolar. 

Con relación a la gestión escolar que debe implementar el personal directivo, dirigido a satisfacer las necesidades 
de la población escolar, mediante la articulación con los servicios estatales para proteger sus derechos, la 
supervisión evidenció situaciones donde esa gestión fue deficiente. 

Por ejemplo, en las 133 escuelas públicas que tenían estudiantes víctimas de violencia sexual, 34 de ellas no 
incluyeron en su Plan anual de trabajo (PAT) actividades sobre prevención de la violencia sexual, o actividades 
referidas al abordaje de la salud mental. De igual manera, a pesar de que 140 II.EE. supervisadas tenían 
adolescentes embarazadas, 41 de ellas no incluyeron en su PAT actividades sobre prevención del embarazo 
adolescente. 

Asimismo, en 44.1 % (394) II.EE. que indicaron que su personal docente requiere capacitación en acompañamiento 
socio afectivo de estudiantes, y de este grupo, 88 escuelas tenían estudiantes víctimas de violencia física y 50 
escuelas tenían estudiantes víctimas de violencia sexual.  

Sobre la gestión de la salud de los estudiantes, 88 escuelas que tenían estudiantes con anemia, 17 de ellas 
no tenían en su PAT actividades que aborden la anemia en la niñez; a su vez, de las 30 escuelas que no 
coordinaron con el establecimiento de salud la atención de sus estudiantes.

Estos datos son una evidencia de que existen instituciones educativas públicas donde el personal directivo no 
realiza una gestión escolar acorde con la realidad de sus estudiantes, omitiendo acciones que debe ejecutar y 
desarrollar para atender las necesidades de los niños en la escuela. 

Actualmente, a partir de la gestión del actual defensor del pueblo, Josué Gutiérrez Cóndor,10 la institución viene 
implementando la supervisión universal, que tiene por objetivo superar la metodología muestral, en el entendido 
que cada persona cuenta y, desde un enfoque de derechos humanos, corresponde como Estado realizar la 
supervisión y estudio del impacto y efectos de las políticas públicas en la totalidad del universo de personas a 
la que están dirigidas. 

En esa línea, con la supervisión universal se planificó una segunda etapa de la supervisión de la gestión escolar, 
pero dirigida a la totalidad del objeto de estudio. Así, se supervisó al 97 % (7506) del universo de escuelas 
públicas de nivel primaria, de tipo polidocente completa, cuyos resultados son analizados y desarrollados en 
este informe. Esta segunda supervisión ejecutada en la modalidad virtual recogió información que confirma los 
hallazgos encontrados en la primera supervisión presencial.

10	 Resolución Legislativa del Congreso Nº 013-2022-2023-CR, que designa al señor Josué Manuel Gutiérrez Cóndor para ejercer 
el cargo de Defensor del Pueblo, publicada el 19 de mayo de 2023. 
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Los instrumentos de gestión escolar orientan la gestión y la actuación de la institución educativa. De acuerdo con 
el artículo 137 del Reglamento de la LGE11, son instrumentos de gestión escolar el Proyecto Educativo Institucional 
(PEI) y el Plan Anual de Trabajo (PAT). 

Luego de la emisión del citado reglamento, el MINEDU aprobó una norma técnica que regula los instrumentos de 
gestión escolar de manera más específica.12 Esta directiva establece que los instrumentos de gestión organizan 
y conducen los esfuerzos de la comunidad educativa hacia el logro de los resultados a través de la gestión de las 
condiciones de funcionamiento de la IE que se implementan, a su vez, mediante la gestión de las condiciones 
operativas, la gestión de la práctica pedagógica y la gestión del bienestar.

El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es un instrumento de gestión de mediano plazo, pues cubre un periodo 
de 3 a 5 años, que orienta la gestión escolar de la institución educativa al logro de los aprendizajes y a garantizar 
el acceso y la permanencia de estudiantes en la educación básica. El PEI establece las líneas fundamentales de 
lo que la IE desarrollará y realizará en la gestión del servicio educativo.

De acuerdo con la norma técnica que regula los instrumentos de gestión, el PEI se integra, como mínimo, de la 
identidad –incluye la visión, misión, principios y valores de la IE- el diagnóstico de la gestión escolar –incluye 
análisis de los resultados de la gestión sobre los aprendizajes y del acceso y permanencia de estudiantes-, los 
objetivos a mediano plazo, la propuesta pedagógica y de gestión.13

El diagnóstico que se realiza en el PEI es fundamental porque brinda el contexto para organizar el servicio 
educativo y plantear los objetivos de mejora en el mismo. En el diagnóstico se “analizan las condiciones de 
funcionamiento de la IE, así como las características de su contexto”, lo que incluye las dimensiones sociocultural, 
lingüística, geográfica y otras que la IE considere relevante para su gestión, con el objeto de “identificar los 
riesgos, las demandas y las oportunidades que limiten, permitan o se configuren como desafío para alcanzar los 
resultados de la gestión”. 

La Norma técnica sostiene que en el análisis de las condiciones de funcionamiento de la IE es donde se 
debe encontrar los aspectos que pueden mejorarse a través de la acción de la comunidad educativa. Para la 
determinación de las condiciones de funcionamiento “es necesaria la revisión y consolidación de información 
contenida en los registros y sistemas de información a los que tiene acceso la IE, de manera que sirva para el 
análisis y la reflexión conjunta de la comunidad educativa”.14

De esta breve reseña sobre el PEI, con base en lo regulado en la Norma técnica, se puede determinar que es un 
instrumento de gestión de suma importancia para la IE. A continuación, se presentan algunos resultados sobre 
los instrumentos de gestión de las escuelas públicas supervisadas. 

En primer término, se debe destacar que casi la totalidad de las II.EE. supervisadas tenían su PEI aprobado, pues 
solamente 38 manifestaron que no tenían este instrumento de gestión. 

Con relación al diagnóstico que contiene el PEI en las escuelas supervisadas, se comsultó si el mismo tenía un 
análisis de los resultados de aprendizajes y sobre la salud de la población escolar. El 98.2 % (7374) de II.EE. 
incluyó en su PEI un análisis sobre los resultados de aprendizajes de los estudiantes, mientras que el 73.6 % 
(5524), incluyó un análisis sobre la salud de los estudiantes.

Si bien resalta que la casi totalidad de las II.EE. supervisadas incluyeron un análisis sobre los logros de 
aprendizajes de sus estudiantes, llama la atención que el 25.5 % (1917) de escuelas no haya incluido información 
en su PEI sobre la salud de sus estudiantes.15 La salud es un ámbito esencial de la vida de las niñas, niños y 
adolescentes, pues un desequilibrio en su salud física y mental puede afectar considerablemente su proceso 
educativo, dificultando sus aprendizajes y, en última instancia, retrasar o truncar su trayectoria escolar. 

11	 Decreto Supremo N° 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Educación. 
12	 Resolución Viceministerial N° 011-2019-MINEDU, que aprueba la Norma técnica: Norma que regula los instrumentos de gestión 

de las instituciones educativas y programas de educación básica. 
13	 Norma que regula los instrumentos de gestión de las instituciones educativas y programas de educación básica, literal a del 

artículo 6.2.5 sobre Definición y contenidos mínimos de cada instrumento de gestión.
14	 Ídem.
15	 El resto de 65 instituciones educativas: 2 no tenían PEI y 63 no brindaron información precisa.
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Cuadro Nº 1
Principales causas del bajo nivel en el logro de aprendizajes incluidos formalmente en el PEI de las 

II.EE. supervisadas

Causa Número de II.EE. Porcentaje

Participación e involucramiento de padres/madres 6893 91.8 %

La violencia en el ámbito familiar 5843 77.8 %

La violencia escolar entre estudiantes (Bullying) 5430 72.3 %

La desnutrición 5422 72.2 %

La anemia 4975 66.3 %

		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

De acuerdo con este cuadro, el personal directivo de las II.EE. supervisadas ha considerado e incluido en el 
diagnóstico de su PEI como causas del bajo nivel de aprendizajes de los estudiantes tres tipos de situaciones 
diferentes: la participación de la familia, la violencia que afecta al estudiante y la salud del estudiante. Para que la 
acción estatal sea efectiva en la solución de los problemas y la satisfacción de las necesidades de las personas, 
resulta clave que exista un adecuado y preciso diagnóstico de los problemas que se presentan y, sobre todo, de 
sus causas. De igual manera, para realizar un diagnóstico correcto de los problemas es necesario que se cuente 
con información pertinente y de manera oportuna.16 

Cuadro Nº 2
Principales causas del abandono o deserción escolar incluidos formalmente en el PEI de las II.EE. 

supervisadas

Causa Número de II.EE. Porcentaje

Participación e involucramiento de padres/madres 5088 67.8 %

La violencia en el ámbito familiar 4193 55.9 %

La violencia escolar entre estudiantes (Bullying) 4083 54.4 %

La pobreza o pobreza extrema 3545 47.2 %

La desnutrición 3252 43.3 %

		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

Este cuadro muestra las causas del abandono o deserción escolar consideradas formalmente en el PEI por el 
personal directivo en las escuelas supervisadas. Llama la atención que las principales causas coinciden con las 
del bajo nivel de aprendizajes de estudiantes, lo cual debe ser una alerta para las autoridades educativas que 
supervisan y monitorean el servicio educativo de nivel de educación primaria. 

En efecto, la participación de padres, madres o tutores en el desarrollo educativo de sus hijos/as o tutelados, 
además de configurarse como un derecho también es un deber. Esta participación debe ser clave para que las 
niñas, niños y adolescentes desarrollen el proceso educativo de manera satisfactoria, que les permita culminar 
su educación básica. 

A su vez, contar con un entorno y una vida libre de violencia es un derecho de la niñez y la adolescencia, cuyo goce 
y ejercicio plenos requieren de condiciones para que ellos puedan tener un desarrollo integral. El desarrollo integral 
de la persona es el fin constitucional de la educación, que implica no solo la aprehensión de conocimientos, sino 
el desarrollo como ser humano en la esfera corpórea y espiritual, mediante la adquisición de valores, actitudes y 
capacidades. Es decir, comprender al educando como un ente cognoscente y como un ente moral. 

16	 De ahí la posición institucional de la Defensoría del Pueblo respecto del adecuado y completo llenado de la información del 
estudiante en la Ficha Única de Matrícula. Ver el Informe Defensorial N° 11-2023-DP. La gestión de la información de la Ficha 
Única de Matrícula para la protección de la salud de niñas, niños y adolescentes en instituciones educativas. 
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De acuerdo con estos hallazgos, cabe señalar que la Ley Nº 30364 establece responsabilidades sectoriales 
específicas al Ministerio de Educación17. Algunas de estas medidas son promover y fortalecer los programas de 
escuelas para padres; y de preparación para la vida y la convivencia saludable en el grupo familiar, estableciendo 
mecanismos para la detección y derivación a las instituciones del sistema de protección y atención de este tipo 
de casos. Asimismo, implementar programas de fortalecimiento de capacidades en la formación permanente 
del profesorado en las temáticas de lucha para erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar, incorporando en las guías, módulos y programas de capacitación de docentes tópicos relacionados con 
los tipos de violencia, socialización de género, identificación de factores de riesgo relacionados con la violencia 
y mecanismos de fortalecimiento de redes de apoyo para la prevención.  

Además de la información sobre el PEI, la supervisión también recogió información de las actividades incluidas 
en el Plan anual de trabajo (PAT). De acuerdo con el Reglamento de la LGE, el PAT concreta “los objetivos 
estratégicos del Proyecto Educativo Institucional de la institución educativa o programa, en actividades y tareas 
que se realizan en el año”, precisando que su evaluación es permanente en atención a “las necesidades del 
servicio educativo y de los planes de mejora”.18

Por su parte, la norma técnica que regula los instrumentos de gestión escolar establece que en el PAT se 
identifican los plazos y responsables de las actividades, según los roles y las responsabilidades de los integrantes 
de la comunidad educativa; además, el plan “incluye actividades mínimas definidas sectorialmente”.19 Respecto 
al contenido mínimo del PAT, la citada norma técnica precisa que debe contener la programación de actividades 
a desarrollar durante el periodo lectivo y la calendarización de las horas lectivas.

Cuadro Nº 3
Principales causas del abandono o deserción escolar incluidos formalmente en el PEI de las II.EE. 

supervisadas

Causa Número de II.EE. Porcentaje

Participación e involucramiento de padres/madres 7099 94.6 %

El logro de los aprendizajes 7086 94.4 %

La violencia escolar entre estudiantes (Bullying) 6405 85.3 %

La salud física 5936 79.1 %

La violencia en el ámbito familiar 5920 78.9 %

		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

Este gráfico muestra que las actividades mayoritariamente incluidas en el PAT de las II.EE. supervisadas están 
vinculadas a la participación de padres y madres (94.6 %), el logro de aprendizajes (94.4 %) y la violencia escolar 
entre estudiantes (85.3 %). Estos datos se explican porque el objetivo del sistema educativo es el logro de 
aprendizajes y las actividades incluidas en el PAT y el PEI deben propender a alcanzarlo; a su vez, corresponde 
recordar que la gestión del sistema educativo tiene características -desarrolladas normativamente- que implican 
la participación de la comunidad educativa.20

El artículo 63 de la LGE establece expresamente que la “gestión del sistema educativo nacional es descentralizada, 
simplificada, participativa y flexible”; agrega, además, que “se ejecuta en un marco de respeto a la autonomía 
pedagógica y de gestión que favorezca la acción educativa”, y que la “sociedad participa directamente en la 
gestión de la educación a través de los Consejos Educativos que se organizan también en forma descentralizada”.

El derecho constitucional a la gratuidad de la educación pública comprende en los niveles de educación inicial y 
primaria la prestación complementaria y obligatoria de programas de alimentación, salud y entrega de materiales 

17	 Ley Nº 30364, numeral 45.2 del artículo 45.
18	 Reglamento de la Ley General de Educación, literal b del artículo 137.
19	 Norma que regula los instrumentos de gestión de las instituciones educativas y programas de educación básica, literal d del 

artículo 6.2.5 sobre Definición y contenidos mínimos de cada instrumento de gestión.
20	 Ley General de Educación, artículo 63.
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educativos.21 Cada año en las escuelas públicas se ejecutan acciones de promoción de la salud por parte de las 
entidades sanitarias dirigidas a atender la salud de las niñas, niños y adolescentes, mediante evaluaciones y 
atenciones programadas previamente y coordinadas entre las entidades de los sectores Educación y Salud. 

La gestión escolar que lidera el director/a de la institución educativa pública debe comprender una articulación 
con la comunidad educativa y con otros actores sociales, incluidos entidades públicas e instituciones privadas. 
Esta articulación tiene por objetivo que la IE cumpla con sus objetivos y metas establecidos en sus instrumentos 
de gestión, de manera que éstos pueden programar el trabajo conjunto que realizan con otras entidades e 
instituciones.22 

Cuadro Nº 4
Entidades con las que las II.EE. supervisadas realizan trabajo conjunto, de acuerdo con su PEI

Entidad Número de II.EE. Porcentaje

Centro de salud 6974 92.9 %

Municipalidad 5799 77.3 %

Defensa Municipal del Niño y Adolescente 
(DEMUNA)

5154 68.7 %

Centro de Emergencia Mujer (CEM) 4063 54.1 %

Programas sociales (gestor local o territorial) 3818 50.9 %

		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

Como lo muestra este cuadro, el centro de salud es la entidad con la que la gran mayoría de las II.EE. públicas 
supervisadas tienen un trabajo conjunto establecido en el PEI, con el 92.9 % del universo de estudio. Luego, 
en segundo lugar, la municipalidad (77.3 %) y, en tercer lugar, la Defensa Municipal del Niño y Adolescente – 
DEMUNA (68.7 %); en cuarto lugar, el Centro de Emergencia Mujer - CEM (54.1 %). 

Estos datos deben ser analizados por las autoridades competentes y, sobre todo, por quienes dirigen las políticas 
públicas que se ejecutan en el ámbito de la escuela. El centro de salud, el gobierno local y el CEM son entidades 
que se encuentran cerca de la institución educativa; no obstante, los temas que la IE puede coordinar con dichas 
entidades también revisten importancia, porque abordan la salud y la protección de la integridad de las niñas, 
niños y adolescentes. En efecto, la DEMUNA y el CEM tienen competencias y funciones específicas respecto a la 
atención de casos de violencia contra la niñez  y adolescencia y contra la mujer, respectivamente. 

Acorde con ello, en una supervisión previa se identificó que en algunas regiones se señaló que parte de las 
dificultades para la implementación del servicio de prevención y sensibilización frente a la violencia en el entorno 
familiar a cargo de los CEM, era la insuficiencia de los horarios asignados para las capacitaciones en instituciones 
educativa.23

21	 Ley General de Educación, artículo 4.
22	 Norma que regula los instrumentos de gestión de las instituciones educativas y programas de educación básica, numeral 6.1 del 

punto 6 sobre Disposiciones generales.
23	 Defensoría del Pueblo. “Supervisión de los servicios vigentes de la Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia de Género 

contra las Mujeres: Zonas Piloto 2022”. Informe Defensorial N°003-2023-DP/ADM. Sobre la supervisión del servicio (S14) de la 
Estrategia: “Prevención de la violencia familiar en las instituciones de educación básica y técnico – productiva”, a cargo de los 
Centros de Emergencia Mujer, página 128.
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La LGE señala que el director es la máxima autoridad y el representante legal de la institución educativa, siendo 
el responsable de la gestión pedagógica, institucional y administrativa.24

 

De ello se infiere que es el director de la institución educativa quien es el responsable de liderar e implementar 
la gestión escolar para el buen funcionamiento de la escuela y para asegurar un servicio educativo de calidad a 
sus estudiantes. 

Debido a la importancia de este agente educativo, la supervisión de la Defensoría del Pueblo recogió información que 
permita caracterizar a los directivos de las escuelas públicas supervisadas. Los resultados se muestran a continuación.

En primer término, el 91.1 % (6836) de las II.EE. tenía como personal directivo a profesores nombrados en la 
carrera pública magisterial, regulada por la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial (LRM).25 El acceso al cargo 
de director/a de IE se realiza mediante concurso público de méritos, y el profesor debe ubicarse entre la tercera 
y octava escala de la carrera, conforme dispone el literal d del artículo 35 de la LRM. No obstante, no todas las 
escuelas públicas tienen un directivo designado por concurso público para desempeñar el cargo por 4 años. 

De acuerdo con lo informado por los propios directivos durante la supervisión, del universo de II.EE. supervisadas, 
el 41 % (3076) tenía un director/a que ejercía el cargo por designación vía concurso público de méritos, pero en 
el 43.7 % (3284) su director/a ejercía el cargo por concurso de encargatura.  

Dentro del pleno respeto al principio de mérito y capacidad, el sistema educativo debe propender a que exista 
mayor número de directivos designados por concurso público, pues permite una gestión escolar continua por 4 
años y liderada por un profesor que ha acreditado sus capacidades y competencias en un concurso. En el caso del 
personal docente que ejerce el encargo de director de IE ello no es posible, porque, de acuerdo con el artículo 70 
de la LRM, “el encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el período 
del ejercicio fiscal”.

Por otra parte, la organización del servicio educativo al interno de una institución educativa pública tiene una 
regulación específica, que ordena la proporción entre docentes y estudiantes, el número de plazas jerárquicas 
de dirección de IE, entre otros aspectos. Así, la directiva que regula este aspecto establece, de manera general, 
que se crea o asigna una plaza de dirección por cada institución educativa de nivel primaria; pero si la IE es 
integrada26 corresponderá un solo director. Además, se asignará un subdirector por cada 10 docentes como 
mínimo y 20 como máximo.27

 
Por otra parte, la citada directiva señala que el “director dejará de tener aula u horas de dictado a cargo, siempre 
que se habilite la plaza o el presupuesto para el docente que cubra esa función, como consecuencia del proceso 
de racionalización a cargo de la UGEL/DRE o por la creación de plaza o presupuesto autorizado por el MINEDU”. 
Sobre este aspecto, en las II.EE. se encontró que en 29.2 % (2195) sus directivos tenían aula a cargo, lo que 
implica, necesariamente, que en las demás instituciones educativas su personal directivo debía ejercer el cargo 
de manera exclusiva, abocado a liderar la gestión escolar sin compatibilizar el dictado de clases. 

Por otra parte, se debe resaltar que en la supervisión se encontró que el 74.9 % (5627) de II.EE. su directivo 
informó que participó en al menos 1 capacitación sobre gestión escolar brindada por el Ministerio de Educación 
entre 2022-2023. 

El artículo 9 de la LRM dispone que el MINEDU “norma y organiza el Programa Nacional de Formación y 
Capacitación de Directores y Subdirectores de instituciones educativas”; a su vez, el artículo 20 del Reglamento 
de la LRM28 señala que los aspectos referidos a la organización, regulación, implementación y evaluación del 
programa de formación de directivos, “toman como referencia la propuesta del Marco del Buen Desempeño del 
Directivo y se detallan en normas específicas para tal fin”. 

24	 Ley General de Educación, artículo 55.
25	 Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.
26	 Significa que tiene los tres niveles de la educación básica: inicial, primaria y secundaria.
27	 Resolución Viceministerial N° 307-2019-MINEDU, que aprueba la Norma técnica: Disposiciones para el proceso de racionalización 

en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, en las instituciones educativas públicas de Educación Básica y 
Técnico Productiva, así como programas educativos.

28	 Decreto Supremo N° 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.
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En esa línea, mediante Resolución Viceministerial N° 013-2020-MINEDU, el MINEDU aprobó los Lineamientos 
del Programa Nacional de Formación y Capacitación de Directores y Subdirectores de Instituciones Educativas. 
Sobre los fines del programa, estos lineamientos señalan, entre otros, los siguientes29: 

a.	 Consolidar el liderazgo pedagógico y la gestión escolar del directivo a través de una formación que desarrolle 
sus competencias profesionales antes mencionadas.

b.	 Empoderar al directivo como agente de cambio desde una formación que contribuya a desarrollar una visión 
estratégica de la planificación y evaluación institucional sobre la gestión escolar y su compromiso con los 
procesos de mejora de los aprendizajes.

De esto se puede determinar que, en la formación del personal directivo, resulta fundamental abordar la gestión 
escolar que debe liderar el director/a de la escuela pública. 

Este informe, en última instancia, busca desarrollar y argumentar la relevancia de la gestión escolar como 
herramienta que permite al directivo cumplir con brindar un servicio educativo a las niñas, niños y adolescentes 
que le garantice las condiciones para su desarrollo integral. 

29	 Lineamientos del Programa Nacional de Formación y Capacitación de Directores y Subdirectores de Instituciones Educativas, 
artículo 5.6: Fines del Programa.
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DERECHOS HUMANOS DE LOS INTERNOS E INTERNAS DE LOS 68 ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS DEL PAÍS
EN EL MARCO DEL PROGRAMA ROMPIENDO CADENAS

CAPÍTULO V

Las características de 
la población escolar 
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El estudiante es el centro del proceso y del sistema educativo30, en consecuencia, éstos se estructuran teniendo 
como eje su desarrollo integral y el logro de sus aprendizajes. 

Sin embargo, la compleja realidad social y humana del país hace difícil que dicha finalidad se cumpla, porque se 
presentan situaciones y hechos que constituyen por sí propios afectación de derechos humanos. 

En la supervisión efectuada al personal directivo en 7506 instituciones educativas públicas de nivel de educación 
primaria, de tipo polidocente completa, un hallazgo que puede establecerse es la presencia de situaciones de 
vulneración de derechos de las niñas, los niños o adolescentes matriculados en dichas escuelas. 

De acuerdo a la información brindada por la Unidad de Estadística del Minedu, en el universo de instituciones 
educativas objeto de estudio, existen 2 319 362 estudiantes matriculados, de los cuales el 50.5 % eran varones, 
y el 49.5 %, mujeres. 

Además, en el mismo universo de II.EE. había 58 281 estudiantes matriculados extranjeros, de los cuales el 49.8 
% eran varones, y el 50.2 %, mujeres; a su vez, había 17 013 estudiantes con discapacidad, de los cuales el 61.1 
% eran varones, y el 38.9 %, mujeres. 

Gráfico Nº 1
Matrícula de estudiantes

Matrícula
general

Estudiantes
extranjeros

Estudiantes con
discapacidad

50.50% 49.80%

61.10%

49.50% 50.20%

38.90%

Hombres Mujeres

		  Fuente: Ministerio de Educación. Elaboración: Defensoría del Pueblo

Con base en este universo de estudiantes, la Defensoría del Pueblo recabó información de estudiantes respecto 
de 7506 II.EE. públicas, cuyos resultados se muestra a continuación.

Deserción escolar

La Defensoría del Pueblo ha sostenido en diversos pronunciamientos que la deserción escolar, es decir, la salida 
de estudiantes del sistema educativo, constituye la situación más gravosa del derecho a la educación. Ello porque 
este fenómeno priva al niño, niña y adolescente no solamente de su formación básica, sino porque le priva de 
tener oportunidades equitativas de desarrollar su proyecto de vida. Quien sale del sistema escolar tiene altas 
posibilidades de repetir el círculo de la pobreza, la exclusión y de enfrentar situaciones de vulnerabilidad. 

30	 Ley General de Educación, artículo 53.
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Del total de II.EE. supervisadas, en 25.9 % (1946) el personal directivo reportó que 38 759 estudiantes de 
nacionalidad peruana salieron del sistema escolar en el periodo comprendido entre el año 2022-2023. 

Gráfico Nº 2
Deserción escolar de estudiantes en el periodo 2022-2023

No tienen estudiantes que hayan salido del sistema escolar en 2022/2023

Tienen estudiantes que salieron del sistema escolar en 2022/2023

No responde ni brinda información 

68.6%
25.9%

5.5%

		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

Este gráfico permite observar que, del total de escuelas supervisadas, el 68.6 % (5150) indicó expresamente 
que no tenía estudiantes que hayan salido del sistema escolar entre 2022-2023, mientras que el 25.9 % sí 
reportó ello, precisando la cantidad de estudiantes afectados. Empero, llama la atención que un 5.5 % (410) 
no reportó ninguna de esas opciones, pudiendo entenderse este dato como si ese personal directivo no tuviera 
conocimiento de esa realidad de su población escolar. 

Por otra parte, el 13.3 % (999), de II.EE. supervisadas indicó que 7322 estudiantes extranjeros salieron del 
sistema educativo peruano en el mismo periodo. Asimismo, el 80.7 % de II.EE. reportó que no tiene estudiantes 
extranjeros que estén en situación de deserción escolar; mientras que el 6 % (450) no brindó información o no 
respondió este apartado. 

Aunado a ello, la supervisión mostró otro grave problema vinculado con la continuidad educativa de las niñas 
y adolescentes que han pasado por un estado de gravidez. En las escuelas supervisadas se reportaron que 
574 niñas/adolescentes embarazadas interrumpieron sus estudios durante el embarazo, de las cuales, 462 
reingresaron al sistema educativo; es decir, 112 niñas/adolescentes embarazadas o madres, salieron del sistema 
educativo.

En este caso, cabe recordar que ellas tienen un marco de protección legal específico mediante la Ley Nº 2960031, 
la que establece una prohibición expresa de las instituciones educativas “de expulsar o limitar de algún modo 
el acceso al régimen escolar de alumnas embarazadas o madres”. Por otro lado es importante considerar 
la necesidad de fortalecer la educación sexual integral, a fin de prevenir este tipo de situaciones en niñas y 
adolescentes. 

Estos hechos muestran una grave afectación del derecho a la educación, por cuanto implica que miles 
de niñas, niños y adolescentes salieron del sistema escolar viendo truncado la posibilidad de culminar su 

31	 Ley Nº 29600, Ley que fomenta la reinserción escolar por embarazo.
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formación básica. Esta etapa de la educación tiene objetivos relevantes para el desarrollo de todo ser humano, 
pues comprende: la formación integral del educando en el ámbito físico, afectivo y cognitivo para el logro de 
su identidad personal y social; el desarrollo de capacidades, valores y actitudes que permitan al educando 
aprender a lo largo de toda su vida; y desarrollar aprendizajes en los campos de las ciencias, las humanidades, 
la técnica, la cultura y el arte.32

El derecho a la identidad y el acceso al Documento Nacional de Identidad

El estudiante tiene derecho a que se respete sus derechos fundamentales en el proceso educativo, y el 
artículo 15 señala, expresamente, que tiene derecho a una educación que respete su identidad, así como al 
buen trato físico y psicológico. Con relación a este derecho en los niños, las niñas y adolescentes, la ley señala 
que comprende “el derecho a tener un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a 
conocer a sus padres y llevar sus apellidos. Tienen también derecho al desarrollo integral de su personalidad”.33 

Además, el numeral 6.2 del artículo 6 del Código de los Niños y Adolescentes (CNA) establece una obligación 
del Estado, respecto a preservar “la inscripción e identidad de los niños y adolescentes”, con la consecuencia 
de sancionar a las personas responsables de alterar, sustituir y privar ilegalmente la inscripción y la identidad de 
los mismos. 

Por su parte, el artículo 7 del CNA regula el derecho a la inscripción de los niños, las niñas y adolescentes, lo que 
comprende su inscripción en el Registro del Estado Civil por parte de su padre, madre o persona responsable de 
su cuidado, inmediatamente después de su nacimiento. 

La importancia de la inscripción y del acceso al Documento Nacional de Identidad (DNI), reside en que, como 
señala el Tribunal Constitucional, “el DNI tiene una doble función; por un lado permite que el derecho a la 
identidad de haga efectivo, ya que posibilita la identificación precisa de su titular; y, por otro, es un requisito 
para el ejercicio de los derechos civiles y políticos que se encuentran consagrados en la Constitución Política 
del Perú”34

Por su parte, el TC precisa que el derecho constitucional a la identidad, reconocido en el numeral 2.1 del artículo 2 
de la Constitución Política, comprende el derecho a un nombre –conocer a sus padres y conservar sus apellidos-, 
el derecho a tener una nacionalidad, y la obligación del Estado de reconocer la personalidad jurídica del individuo. 
Con relación al acceso al DNI, el 15.4 % (1154) de las instituciones educativas supervisadas reportó que 10 
029 estudiantes de nacionalidad peruana no tenían DNI.  El 76.6 % (5755) de II.EE. informaron que no tenían 
estudiantes que carezcan de DNI, mientras que el 8 % (597) no brindó información precisa o no respondió este 
rubro. Asimismo, de las 1154 II.EE. que reportaron estudiantes nacionales sin DNI, el 66.3 % (765) de ellas no 
incluyó en su PEI el trabajo conjunto con RENIEC

Sobre la situación de la población estudiantil extranjera, en la supervisión se encontró que el 10.2 % (764) de 
II.EE. reportaron 8915 estudiantes que no tenían documento de identificación. 

Como se puede concluir, estos datos evidencian que existe un alto número de niños y niñas que, al carecer de 
DNI u otro documento de identidad, están siendo afectados en su derecho a la identidad. Además, esta situación 
dificulta que esa población escolar pueda acceder a otros servicios brindados por el Estado. 

En consecuencia, resulta necesario que las autoridades competentes, tanto del sector Educación como del 
Registro Nacional de Identidad y Estado Civil (Reniec), coordinen para superar esta situación advertida y restituir 
el derecho de las niñas y niños en las II.EE. supervisadas. 

El derecho a la salud 

El artículo 4 de la Norma Suprema ordena que la comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, la niña, 
al adolescente, a la mujer y al anciano en situación de abandono; el artículo 7 también reconoce que todos tienen 

32	 Ley General de Educación, artículo 31.
33	 Ley Nº 27337, Código de los Niños y Adolescentes, numeral 6.1 del artículo 6
34	 Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente Nº 4444-2005-PHC/TC, fundamento 4.
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“derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y de la comunidad, así como el deber de contribuir a 
su promoción y defensa”. 

En coherencia con dicho mandato constitucional, el artículo 21 del CNA reconoce dentro de los derechos 
económicos, sociales y culturales, el derecho a la atención integral de salud. Esta norma señala expresamente 
que “el niño y el adolescente tienen derecho a la atención integral de su salud, mediante la ejecución de políticas 
que permitan su desarrollo físico e intelectual en condiciones adecuadas”35

Asimismo, el tercer párrafo del citado artículo 21 desarrolla una serie de deberes que les corresponde realizar al 
Estado, en colaboración con la sociedad civil, para cumplir con el derecho a la salud de niños, niñas y adolescentes: 
“desarrollar los programas necesarios para reducir la mortalidad y prevenir las enfermedades; educar a la familia 
en las prácticas de higiene y saneamiento; y combatir la malnutrición, otorgando prioridad en estos programas 
al niño, la niña y al adolescente en circunstancias especialmente difíciles y a la adolescente-madre durante los 
períodos de gestación y lactancia”.

Por otro lado, el 6 de julio de 2013 se publicó la Ley Nº 3006136, mediante la cual se declaró de prioritario interés 
nacional la atención integral de la salud de estudiantes de instituciones educativas públicas del ámbito del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma (PNAEQW). Esta ley estableció dos disposiciones a 
cargo del Ministerio de Salud: 

•	 La elaboración y aprobación de un Plan de salud escolar que debe incluir la evaluación integral de salud, la 
promoción de comportamientos saludables y la promoción de entornos saludables, dirigido a estudiantes de 
educación básica regular y especial del ámbito del PNAEQW.

•	 La incorporación de estudiantes de educación básica regular y especial del ámbito del PNAEQW como afiliados 
al Seguro Integral de Salud, en el régimen subsidiado y en forma gradual.

Gráfico Nº 3
Información referente a la salud de estudiantes en instituciones educativas supervisadas, en el 

periodo 2022-2023

Estudiantes peruanos sin seguro de salud Estudiantes con anemia
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II.EE. que tienen estudiantes afectados 
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		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

Como muestra este gráfico, la mayoría de las II.EE. públicas supervisadas informaron que no tienen estudiantes 
en la situación descrita en el instrumento de supervisión de la Defensoría del Pueblo; así, el 80 % (6006) y el 

35	 Ley Nº 27337, Código de los Niños y Adolescentes, artículo 21.
36	 Ley que declara de prioritario interés nacional la atención integral de la salud de los estudiantes de educación básica regular y 

especial de las instituciones educativas públicas del ámbito del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y los 
incorpora como asegurados del Seguro Integral de Salud (SIS).
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65.2 % (4894) de II.EE. indicaron expresamente que no tienen estudiantes sin seguro de salud y tampoco tienen 
estudiantes con diagnóstico de anemia, respectivamente. 

Por el contrario, el 26.9 % (2023) de II.EE. reportaron tener 35 704 estudiantes con anemia, mientras que el 11.7 
% (881), reportó 20 959 estudiantes sin seguro de salud. Estos datos evidencian una afectación al derecho a la 
salud de niños y niñas en las escuelas públicas supervisadas. 

La anemia es una enfermedad y, por ende, un estado contrario a la salud y al bienestar físico del individuo. 
Esta enfermedad tiene múltiples causas, pues no solo responde a la falta de consumo de hierro, sino también 
a la deficiencia de vitaminas A, B6, B12, C, D y E; la desnutrición; las enfermedades infecciosas; así como a 
determinantes sociales, tales como la falta de servicios de agua y saneamiento, higiene inadecuada, aspectos 
culturales que generan conductas inadecuadas para la salud y la nutrición.37

  
Sobre las consecuencias de la anemia en la vida del niño y la niña, la Defensoría del Pueblo ha establecido en un 
informe sobre esta materia, lo siguiente:

	 “La presencia de anemia en la etapa infantil puede afectar negativamente el desarrollo psicomotor 
y cognitivo de los menores y, a largo plazo, provocar el deterioro en el desempeño escolar, y menor 
productividad en la vida adulta. Las consecuencias más graves de esta enfermedad implican una afectación 
en el goce del derecho a la salud del menor, pero también en el ejercicio del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, la integridad y de vida digna de la persona adulta.” (Subrayado nuestro)38

Al respecto, el abordaje de la anemia como problema de salud pública apunta a la atención focalizada de los 
niños hasta los 36 meses, debido al impacto que tiene la anemia en el desarrollo neuronal en esta etapa de vida. 
Por ejemplo, conforme a lo dispuesto por la Resolución Ministerial Nº 055-2016-MINSA39, y los Lineamientos 
Primero la Infancia, aprobados por el Decreto Supremo Nº 010-2016-MIDIS, que establecen acciones del Estado 
dirigidas a atender a la niñez de los 0 hasta 36 meses. Sin embargo, ello no es óbice para sostener que la anemia 
también afecta el desarrollo de las personas posterior a los 36 meses de vida. 

El Estado debe adoptar una serie de medidas y acciones –legislativas y administrativas- con el fin de asegurar 
el pleno goce y ejercicio del derecho a la salud de las niñas, los niños y adolescentes. En esa línea, el Estado 
debe asegurar que esta población en situación de vulnerabilidad pueda acceder a los servicios de salud que le 
permitan evitar la mortalidad infantil así como su desarrollo pleno en las diferentes etapas de vida. La Ley Nº 
30061 es una medida legislativa que va en esa línea. 

Sin embargo, la supervisión ha demostrado que el 11.7 % (880) de II.EE. públicas supervisadas tienen 20 959 
estudiantes de nacionalidad peruana que no tienen seguro de salud, lo que, evidentemente, constituye un 
incumplimiento de la referida Ley. 

Inclusive, la situación descrita es más compleja cuando se observa los resultados de la población escolar 
extranjera, donde el 15.8 % (1187) de II.EE. reportó 12 834 estudiantes extranjeros que no tienen seguro de salud. 
En esta situación, estos niños y niñas, además de encontrarse en situación de vulnerabilidad por el hecho de 
encontrarse en esa etapa de vida, su condición de migrantes agudiza este contexto particular. 

En atención a estos hallazgos recogidos en la supervisión, corresponde que los sectores Educación y Salud 
articulen de manera efectiva y continua, con el fin de cumplir con la finalidad de la educación, que no es otra 
que el desarrollo integral de la persona. Es decir, adoptar medidas que garanticen que las niñas, los niños y 
adolescentes, de nacionalidad peruana o extranjera, o pertenecientes a cualquier otro grupo en situación de 
vulnerabilidad, tengan un crecimiento y desarrollo físico, psicológico y moral adecuado, sano, que les permita 
desarrollar el proceso de aprendizaje de manera satisfactoria y, en última instancia, desarrollarse en condiciones 
de tener una vida digna. 

37	 Informe de Adjuntía Nº 012-2018-DP/AAE, Intervención del Estado para la reducción de la anemia infantil: Resultados de la 
supervisión nacional, capítulo II, páginas 17 y 18. Defensoría del Pueblo.

38	 Ídem, página 15.
39	 Aprueba la Directiva Nº 068-MINSA/DGSP.V.01, Directiva sanitaria para la prevención de anemia mediante la suplementación 

con micronutrientes y hierro en niñas y niños menores de 36 meses.
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Para cumplir con lo anteriormente referido -deber del Estado- es fundamental que éste asegure que la población 
escolar acceda a servicios de salud, preferentemente gratuitos, que les brinde atención preventiva y reactiva, 
considerando su etapa de vida; además de servicios educativos que sean de calidad, sin discriminación y 
adaptables a sus especiales necesidades.   

La integridad y derecho a una vida libre de violencia

El Estado peruano es parte de la Convención sobre los Derechos del Niño40 (CDN), que establece el marco 
de referencia sobre los derechos de la niñez dentro del sistema internacional de protección de los derechos 
humanos. El artículo 19 de la CDN establece que los Estados parte “adoptarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación”.

A su vez, en el ordenamiento jurídico peruano, como toda persona, los niños, las niñas y adolescentes tienen 
derecho a la vida y a su integridad física, moral y psíquica, conforme reconoce el inciso 1 del artículo 2 de 
la Norma Suprema. Además, de manera específica, la población escolar tiene derecho a que se respete sus 
derechos humanos durante el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Con el objeto de proteger el derecho a la integridad reconocido constitucionalmente, el Código de los Niños y 
Adolescentes (CNA) también recoge y desarrolla una serie de derechos que les asisten, y que tienen por finalidad 
protegerlos de cualquier acto que atente contra su integridad física y psicológica. 

Por ejemplo, el artículo 3-A del CNA reconoce su derecho al buen trato, el cual comprende “recibir cuidados, 
afecto, protección, socialización y educación no violentas, en un ambiente armonioso, solidario y afectivo”; el 
artículo 4 desarrolla, además, el derecho a la integridad personal, que implica la protección y respeto de su 
integridad moral, psíquica y física, y a su libre desarrollo y bienestar, prohibiéndose que sean sometidos a tortura, 
trato cruel o degradante. 

Además, el artículo 18 del capítulo II, sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales del CNA, establece 
el deber del personal directivo de instituciones educativas de comunicar a la autoridad competente los casos 
referidos a, entre otros, “maltrato físico, psicológico, de acoso, abuso y violencia sexual en agravio de los alumnos”. 

Gráfico Nº 4
Tipo de violencia contra estudiantes en las instituciones educativas públicas supervisadas, en el 

periodo 2022-2023
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		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

40	  Tratado ratificado por el Perú el 4 de septiembre de 1990.
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Este gráfico muestra que la mayoría de las instituciones educativas públicas supervisadas reportaron que su 
población escolar no ha sido víctima de los tipos de violencia existentes. El 86.1 % (6462) de II.EE. declaró que 
sus estudiantes estuvieron libres de la violencia sexual; el 82.6 % (6200), libres de violencia física; y el 80.4 % 
(6032), libres de violencia psicológica. 

Otro grupo de II.EE. no respondieron expresamente si sus estudiantes son víctimas de estos tipos de violencia, 
por ejemplo, 7.2 % (540) no precisó ese dato respecto de la violencia sexual, el 7.2 % (544) tampoco lo hizo con 
relación a la violencia física, mientras que el 7.7 % (576) no lo indicó sobre la violencia psicológica. 

Sin embargo, en la supervisión también se encontró a personal directivo que informó expresamente tener 
estudiantes víctimas de violencia, tanto sexual, física y psicológica en el periodo 2022-2023, conforme se observa 
en el gráfico. En efecto, 6.7 % (504) II.EE. reportaron tener 925 estudiantes víctimas de violencia sexual; 10.2 % 
(762), tienen 2521 estudiantes víctimas de violencia física; y 11.9 % (898), tienen 4424 estudiantes víctimas de 
violencia psicológica. De este grupo de escuelas públicas, hay 109 que reportaron tener las tres situaciones de 
violencia que afectan a sus estudiantes.

Respecto a la violencia sufrida por estudiantes extranjeros, la supervisión mostró que 24 II.EE. supervisadas 
informaron tener 33 estudiantes extranjeros víctimas de violencia sexual; 91 II.EE. informaron, 241 estudiantes 
víctimas de violencia física; mientras que 123 II.EE. reportaron, 377 víctimas de violencia psicológica. 

Evidentemente, esta situación constituye una afectación al derecho a la integridad de las niñas y los niños en 
las escuelas supervisadas, y por consiguiente, corresponde al Estado cumplir con la obligación de protegerlos y 
adoptar acciones que se implementen tanto en el ámbito escolar, intrafamiliar y social. 

Al respecto, existe un marco normativo que tiene por objeto prevenir la violencia contra niños, niñas y adolescentes, 
así como protegerlos ante situaciones que los afecten. Sobre esta regulación, en el ámbito del servicio educativo, 
el Ministerio de Educación ha aprobado una serie de normas que buscan prevenir y atender casos de violencia 
en agravio de estudiantes. 

Mediante el Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU, el MINEDU aprobó los Lineamientos para la Gestión de 
la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes. Esta 
norma tiene por finalidad aportar “al desarrollo integral de las y los estudiantes en entornos escolares seguros 
y libres de violencia, y a la consolidación de una comunidad educativa que ejerza con plenitud sus derechos y 
responsabilidades”.41 (Subrayado nuestro)

El anexo 3 de dichos lineamientos contiene los Protocolos para a atención de la violencia contra niñas, niños y 
adolescentes42, los cuales regulan las acciones que deben cumplir el personal docente y el personal directivo. 
Estos protocolos abordan la violencia que afecta a estudiantes en los siguientes supuestos: la violencia entre 
estudiantes43, la violencia de personal de la institución educativa a estudiantes44, y la violencia física, psicológica 
o sexual ejercida por una persona del entorno familiar u otra persona45. 

Es decir, ante un caso de violencia que afecta a un estudiante, el agente educativo –directivo y docente responsable 
de la convivencia escolar- tiene que ejecutar una serie de acciones para la atención y restitución del derecho 
vulnerado. Las acciones que debe cumplir comprenden detener el acto o situación de violencia, comunicar a la 
autoridad competente, se trate de la UGEL o de las entidades del sistema de justicia, comunicar a las familias, 
adoptar acciones para evitar que los hechos se repitan o continúen. 

La violencia que sufren las niñas, niños y adolescentes en el ámbito escolar ha llevado al Minedu a crear 
mecanismos para atender los casos que se presentan en las escuelas públicas y privadas. Así, desde el mes de 
septiembre del año 2013 funciona el Sistema Especializado en reporte de casos sobre Violencia Escolar - SíseVe, 

41	 Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y 
Adolescentes, numeral II: Finalidad.

42	 Estos protocolos, aprobados por el Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU, fueron actualizados por la Resolución Ministerial 
N° 274-2020-MINEDU, de fecha 14 de julio de 2020.

43	 Protocolo 1: Violencia psicológica y/o física (sin lesiones); Protocolo 2: Violencia sexual y física (con y sin lesiones).
44	 Protocolo 3: Violencia psicológica; Protocolo 4: Violencia física; Protocolo 5: Violencia sexual.
45	 Protocolo 6: Violencia física, psicológica o sexual ejercida por una persona del entorno familiar u otra persona
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el cual es una aplicación virtual donde las instancias de gestión educativa descentralizada “brindan seguimiento 
a los casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes en el entorno escolar mediante un trabajo colaborativo 
e interconectado”.46

 
Desde el 15 de septiembre de 2009 hasta el 31 de marzo de 2024, el SíseVe ha registrado un total de 73 261 
casos de violencia contra estudiantes. De este universo de casos, el 57 % se trata de violencia entre escolares, 
y el 43 %, de violencia de personal de la IE contra escolares. Además, el 57 % de casos registrados comprende 
a instituciones educativas de nivel de educación secundaria; el 35 %, de nivel primaria; y el 7 %, de nivel inicial. 
En 214 (1 %) no se precisa el nivel. 

A la Defensoría del Pueblo le preocupa sobremanera que, del total de 31 545 casos de violencia de personal de 
la IE contra estudiantes, el 25.7 % (8126) se trate de casos de violencia sexual, y de los actos que comprende 
este supuesto: 1094 fueron casos registrados por violación sexual; 1923, por hostigamiento sexual; 4403, por 
tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos; y 706, tocamientos, actos de connotación sexual 
o actos libidinosos.47

En el sistema educativo peruano se presentan casos de niños, niñas y adolescentes que ingresan al sistema 
educativo con una edad mayor a lo programado en las normas y política pedagógica. 48 Por ello, no es extraño 
que en el servicio educativo de nivel de educación primaria haya estudiantes de 12 años o más, es decir, en edad 
para ser considerados adolescentes.49 Debido a ello, en la supervisión de recabó información sobre la situación 
del embarazo adolescente en las escuelas públicas supervisadas. 

Sobre este punto, la supervisión encontró que 71 II.EE. informaron 88 niñas peruanas embarazadas en el periodo 
2022-2023, y 7 II.EE. reportaron 7 niñas extranjeras embarazadas. De acuerdo con el CNA, toda persona menor 
de 12 años es considerada legalmente niño/a, lo que significa que estas 95 niñas embarazadas encontradas en 
la supervisión han sido víctimas de violación sexual, pues en nuestro ordenamiento jurídico no se contempla 
la posibilidad de que exista contacto sexual con personas menores de 14 años, sin importar que haya habido 
consentimiento. 

En efecto, la jurisprudencia peruana ha establecido que la libertad sexual o la autodeterminación de la sexualidad 
-como bien jurídico protegido- se predica respecto de toda persona mayor de 18 años, pero también en personas 
mayores de 14 años, siempre que medie -evidentemente- consentimiento del adolescente.50

 
De acuerdo con este criterio jurisprudencial, lo que se protege en menores de 14 años es la indemnidad sexual, 
pues esta se refiere “a la incapacidad de disponer y ejercer la libertad sexual, por considerar que la persona no 
se encuentra en capacidad de comprender el acto sexual”.51

 
Ello significa que los 95 casos de niñas embarazadas reportados en la supervisión debieron ser puestos en 
conocimiento de las autoridades competentes para la investigación penal de los hechos. Como se desarrolló 
previamente, en estos casos existen deberes que tienen que cumplir el personal docente y directivo dentro de 
la escuela.
Además de niñas embarazadas, la supervisión también encontró que en 7 % (524) de II.EE. supervisadas se 

46	 Resolución Viceministerial N° 262-2019-MINEDU, que aprueba la Norma técnica: Disposiciones que regulan la administración y 
el uso del Portal SíseVe en las instancias de gestión educativa descentralizada; numeral 6.1.1 Definición del Portal SíseVe. Esta 
norma técnica fue modificada por la Resolución N° 289-2020-MINEDU.

47	 En 2023, ante el retorno del servicio educativo a la modalidad presencial de manera plena, la Defensoría del Pueblo comunicó al 
ministro de educación una serie de consideraciones y recomendaciones, referidas a priorizar en la política educativa acciones 
frente a la mejora del logro de aprendizajes, la reincorporación de estudiantes que salieron del sistema educativo, y también la 
violencia escolar que afecta a niñas, niños y adolescentes. Se cursó el Oficio N° 005-2023-DP, de fecha 11 de enero de 2023. Lo 
propio se hizo con cada gobernador/a mediante las Oficinas Defensoriales.

48	 La Norma sobre el proceso de matrícula en la educación básica, aprobada por Resolución Ministerial N° 447-2020-MINEDU, 
establece en el punto V.8 sobre Edades normativas que la edad para matricularse en el sexto grado de nivel primaria es de 11 
años, pero establece un criterio flexible permitiendo la matrícula con edad 2 años mayor, es decir, hasta los 13 años.

49	 Código de los Niños y Adolescentes, artículo I del Título Preliminar: Se considera niño a todo ser humano desde su concepción 
hasta cumplir los doce años de edad y adolescente desde los doce hasta cumplir los dieciocho años de edad.

50	 Posición establecida jurisprudencialmente, en el Tribunal Constitucional con pleno jurisdiccional recaído en el Expediente 
N° 00008-2012-PI/TC, fundamentos 16 a 23; y en la Corte Suprema de Justicia con el Acuerdo Plenario N° 01-2012/CJ-116, 
fundamentos 9 y 10.

51	 Sentencia del Tribunal Constitucional, pleno jurisdiccional recaído en el Expediente N° 00008-2012-PI/TC, fundamento 36.
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informó de 1058 adolescentes peruanas embarazadas; mientras que 16 II.EE. informaron de 22 adolescentes 
extranjeras embarazadas.

En estos casos, personal docente y directivo también tienen deberes que cumplir, pues todo acto sexual de 
un menor de edad debe ser investigado por las autoridades competentes con el fin de descartar supuestos 
de violación sexual o cualquier otro delito contra la libertad sexual que los agravie, y de cuyos actos delictivos 
surgieron situaciones de gravidez en las adolescentes.52

En este sentido, es importante señalar que la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar y su reglamento, señala obligaciones específicas al sector 
Educación en materia de violencia contra las niñas y adolescentes. El personal docente tiene la obligación de 
denunciar cualquier tipo de violencia que las afecte, siempre que tomen conocimiento de estos hechos durante 
el desempeño de sus actividades (art.15).

52	 Sobre estos puntos la supervisión no recabó información sobre la actuación del personal directivo referida a comunicar a las 
autoridades competentes o realizar una investigación para determinar la realidad y contexto de los hechos que produjeron el 
embarazo adolescente. 
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CAPÍTULO VI

Implementación de la 
gestión escolar para 
el desarrollo integral 
de estudiantes
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El fin constitucional de la educación es el libre desarrollo de la persona. Este fin se ha traducido en la determinación 
de los dos objetivos del sistema educativo peruano, a saber: el logro de los aprendizajes y el acceso, permanencia 
y culminación de la trayectoria educativa. Es decir, todo el marco regulatorio del servicio educativo debe tener 
como norte el cumplimiento de dichos objetivos y finalidad. 

En esa línea, el contenido del derecho a la educación, establecido por los tratados internacionales de protección 
de los derechos humanos y por la Constitución Política –acceso sin discriminación, permanencia libre de 
limitaciones arbitrarias, calidad del servicio y adaptación a las especiales necesidades de las y los estudiantes- 
debe de propender a asegurar el libre desarrollo de la persona. Además, el derecho constitucional a la gratuidad 
de la educación pública comprende, amén del servicio mismo, la prestación de servicios complementarios de 
alimentación y salud.

Conforme a este parámetro, el Ministerio de Educación ha establecido un marco normativo que regula las 
funciones, deberes y responsabilidades de los agentes dentro del sistema educativo; así como el esquema lógico 
a través del cual se estructura y organiza dicha actuación. En efecto, el ministerio regula la actuación que debe 
liderar el personal directivo dentro de la IE, es decir, la denominada gestión escolar. 

En este punto, corresponde insistir en las funciones y deberes que tiene el personal directivo de las escuelas 
públicas, conforme se señaló previamente. En efecto, la persona que ejerce la dirección de la IE es la máxima 
autoridad de ésta y es la “responsable de la gestión en los ámbitos pedagógico, institucional y administrativo”.  
A su vez, el artículo 135 del Reglamento de la LGE señala las funciones del director/a de la IE, precisando, 
entre otras, “Planificar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar, de manera compartida, la gestión de la 
institución educativa”.  (Subrayado nuestro)

Por otra parte, con relación a la gestión escolar, esta es definida, en el decreto supremo que la regula como “el 
conjunto de procesos administrativos y estrategias de liderazgo que buscan lograr el desarrollo integral de las y 
los estudiantes y garantizar su acceso a la educación básica hasta la culminación de su trayectoria educativa”53 
(Subrayado nuestro)

La relación entre el rol del director/a de la IE y la gestión escolar se articula mediante dos elementos regulados 
por el MINEDU. La gestión escolar organiza la prestación del servicio educativo mediante el cumplimiento de 
cinco compromisos de gestión escolar (CGE), todos los cuales deben apuntar al fin y objetivos del sistema 
escolar. A su vez, los CGE “promueven y reflejan una gestión adecuada de las II.EE., pues señalan resultados 
priorizados que se buscan alcanzar, así como las condiciones básicas para lograrlos.”54

 
Por su parte, los instrumentos de gestión “organizan y conducen los esfuerzos de la comunidad educativa hacia el 
logro de los resultados a través de la gestión de las condiciones de funcionamiento de la IE”.  Estas condiciones 
de funcionamiento se implementan mediante la gestión de las condiciones operativas, la gestión de la práctica 
pedagógica y la gestión del bienestar. 

53	 Lineamientos para la gestión escolar de instituciones educativas públicas de educación básica, aprobados por el Decreto 
Supremo Nº 006-2021-MINEDU, numeral 1.1 Definición de gestión escolar

54	 Resolución Viceministerial Nº 189-2021-MINEDU, que aprueba el documento normativo “Disposiciones para los comités de 
gestión escolar en las instituciones educativas públicas de educación básica”; numeral 5.1.
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Gráfico Nº 5
Esquema sobre la relación entre la gestión escolar y los compromisos de gestión escolar en las 

instituciones educativas 
 

CGE 3: Gestión de las 
condiciones operativas 

CGE 4: Gestión de la 
práctica pedagógica

CGE 1: Desarrollo integral 
de las y los estudiantes

CGE 2: Acceso de las y los estudiantes 
al sistema educativo peruano hasta su 

culminación de trayectoria escolar

CGE 5: Gestión del 
bienestar escolar

GESTIÓN ESCOLAR

FINALIDAD

		  Elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

Como se puede observar en el gráfico anterior, el esquema muestra que la gestión escolar sirve como herramienta 
que articula los compromisos de gestión 3 a 5, denominados Compromisos referidos a condiciones, los cuales 
deben cumplirse a través de la actuación y gestión liderada por el personal directivo con el apoyo de los diferentes 
comités de gestión existentes en la IE. A su vez, el cumplimiento de esos tres compromisos debe redundar en el 
cumplimiento de los compromisos de gestión escolar 1 y 2, los denominados compromisos de resultados.

Los Lineamentos de gestión escolar, aprobados por decreto supremo Decreto Supremo Nº 006-2021-MINEDU, 
establecen los siguientes contenidos de los compromisos de gestión escolar 1 y 2, que son los que traducen los 
objetivos del sistema educativo:

Cuadro Nº 5
Descripción del logro de los compromisos de gestión de resultado

Denominación del logro Descripción del logro

CGE 1: Desarrollo integral de las y los 
estudiantes

Todas y todos los estudiantes desarrollan sus habilidades socioemocionales, 
así como los aprendizajes del perfil de egreso establecidos en el CNEB.

CGE 2: Acceso de las y los estudiantes 
al SEP55 hasta la culminación de su 
trayectoria educativa

Todas y todos los estudiantes acceden al sistema educativo, en donde 
la IE les ofrece las condiciones necesarias para el desarrollo de una 
trayectoria educativa favorable, hasta su culminación. 

Fuente: Decreto Supremo Nº 006-2021-MINEDU. Elaboración: Defensoría del Pueblo

55	 Sistema educativo peruano
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A fin de alcanzar estos logros, es decir, el acceso y culminación de la educación, el logro de aprendizajes y, 
en general, el desarrollo integral de las y los estudiantes, el personal directivo debe gestionar la institución 
educativa: elaborar, implementar y actualizar sus instrumentos de gestión; conformar y liderar la actuación de los 
comités de gestión escolar, a saber: 

•	 Comité de gestión de condiciones operativas.
•	 Comité de gestión pedagógica.
•	 Comité de gestión del bienestar. 

De acuerdo al documento normativo que regula a los comités de gestión escolar, cada uno de estos es presidido 
y liderado por el director/a de la IE56, y deben cumplir una serie de funciones, los cuales tienen por objetivo 
asegurar las condiciones para un servicio educativo de calidad a las niñas, niños y adolescentes. Dichas funciones 
se traducen en el cumplimiento de la protección de derechos de dicha población etaria, tales como la educación 
misma, el derecho a la salud, el derecho a la alimentación, y el derecho a la integridad y a una vida libre de 
violencia. 

En los siguientes subcapítulos se desarrollarán algunas de estas funciones de acuerdo al marco normativo, y se 
mostrará evidencia recogida en la supervisión, que da cuenta de que la labor y gestión del personal directivo, a 
veces, no cumplió con asegurar la atención de las necesidades que la población escolar demandaba.  

6.1. La gestión pedagógica

Sobre la gestión de la práctica pedagógica, los Lineamientos para la gestión escolar señalan que comprende un 
“estándar referido a la implementación de prácticas y estrategias orientadas al mejoramiento de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje en el marco del enfoque por competencias y el enfoque formativo de la evaluación, que 
además garanticen la atención pertinente de las y los estudiantes de acuerdo con sus intereses, características, 
necesidades; así como en atención a las demandas del entorno”.57 (Subrayado nuestro)

El directivo de la IE pública desarrolla las acciones y funciones vinculadas con la gestión pedagógica, a través del 
comité de gestión pedagógica, la que debe cumplir, entre otras, las siguientes funciones58: 

•	 Participar en la elaboración, actualización, implementación y evaluación de los instrumentos de gestión de la 
institución educativa, contribuyendo a orientar la gestión de la IE al logro de los aprendizajes previstos en el 
CNEB.

•	 Propiciar la generación de Comunidades de Aprendizaje para fortalecer las prácticas pedagógicas y de gestión, 
considerando las necesidades y características de los estudiantes y el contexto donde se brinda el servicio 
educativo.

•	 Promover el desarrollo de las prácticas de gestión asociadas al Compromiso de Gestión Escolar 4.

De acuerdo a esta reseña del marco normativo que regula la gestión pedagógica, se puede determinar que el 
personal directivo tiene que liderar acciones destinadas a asegurar el logro de los aprendizajes de la población 
estudiantil, así como adoptar acciones para mejorar la práctica docente de sus profesores. 

Al respecto, en la supervisión de la Defensoría del Pueblo se encontró que en 5.6 % (420) de II.EE. supervisadas 
no se incluyó actividades sobre logro de aprendizajes en su PAT, lo que, según lo establecido en el marco 
normativo, no solo constituye un incumplimiento de funciones, sino que implica renunciar a realizar acciones 
dirigidas al logro de aprendizajes de las niñas, niños y adolescentes. 

Además, el 16.1 % (1209) de II.EE. supervisadas no implementa estrategias de mejora de los aprendizajes a 
partir de los resultados de la evaluación de los aprendizajes realizada por el Ministerio de Educación anualmente. 

56	 Resolución Ministerial Nº 189-2021-MINEDU, que aprueba el Documento normativo: Disposiciones para los comités de gestión 
escolar en las instituciones educativas públicas de educación básica. Numeral 5.4 sobre Integrantes de los Comités de Gestión 
Escolar. 

57	 Lineamientos para la gestión escolar de instituciones educativas públicas de educación básica, aprobados por el Decreto 
Supremo Nº 006-2021-MINEDU, numeral 2.2 del artículo 2 sobre Compromisos de Gestión Escolar.

58	 Resolución Ministerial Nº 189-2021-MINEDU, que aprueba el Documento normativo: Disposiciones para los comités de gestión 
escolar en las instituciones educativas públicas de educación básica. Numeral 5.3.3 sobre Comité de Gestión del Bienestar.
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Sobre este punto, de acuerdo a la tabla 2 de las disposiciones para los comités de gestión escolar, una de las 
prácticas de gestión que debe implementar la IE, a través del comité de gestión pedagógica, es la “generación 
de espacios de trabajo colegiado diversos y otras estrategias de acompañamiento pedagógico para reflexionar, 
evaluar y tomar decisiones que fortalezcan la práctica pedagógica de los docentes, y el involucramiento de las 
familias en función de los aprendizajes de las y los estudiantes”. (Subrayado nuestro)

La labor de seguimiento y acompañamiento que debe realizar el personal directivo sobre el trabajo pedagógico 
realizado por su plana de profesores es un elemento fundamental para coadyuvar con la mejora de los aprendizajes. 
Ello implica no solo evaluar y analizar los avances en el aprendizaje de las niñas, niños y adolescentes, sino 
también identificar cuáles son las necesidades de mejora y o demanda de capacitación del personal docente. 
No obstante, otro aspecto que se encontró en la supervisión fue que 182 II.EE. no identificaron las necesidades 
de mejora de su personal docente.

Por otro lado, también se encontró que el 23.5 % (1763) de II.EE. no incluyó actividades sobre prevención del 
abandono y deserción escolar en su PAT. Ello también representa el incumplimiento de una de los deberes más 
importantes a cargo del personal directivo, que tiene vinculación con el compromiso de gestión escolar 2 y, en 
última instancia, con uno de los objetivos del sistema educativo peruano: asegurar el ingreso, permanencia y 
culminación de la trayectoria escolar. 

Sobre la permanencia escolar, el artículo 24 del Reglamento de la LGE establece que la instancia de gestión 
educativa descentralizada “enfatiza acciones orientadas a eliminar la deserción escolar de los estudiantes”. 

Como se puede inferir, existe un deber del personal directivo de adoptar acciones para prevenir la deserción 
escolar y para reincorporar al sistema educativo a las niñas, niños y adolescentes que hayan salido del mismo. En 
esa línea, preocupa que en el marco de la gestión liderada por los directivos de las instituciones educativas, la 
supervisión muestra que de 1946 escuelas que reportaron estudiantes que abandonaron o salieron del sistema 
educativo entre 2022-2023, el 16.9 % (328) no incluyó actividades de prevención de la deserción escolar en su 
PAT. Con relación a las escuelas que reportaron la deserción escolar de estudiantes extranjeros, se encontró que 
de 999 II.EE., el 17.1 % (171) tampoco incluyó actividades de prevención de la deserción escolar en su PAT.

Estos datos preocupan a la Defensoría del Pueblo porque inciden sobre el hecho más gravoso que afecta a la 
educación, donde a pesar de que el personal directivo ha identificado casos de estudiantes que han salido del 
sistema educativo, no han incluido actividades en su Plan anual de trabajo para abordar dicha problemática. La 
gestión escolar debe ser una herramienta para cumplir con el derecho a la educación de los estudiantes, así 
como coadyuvar en el cumplimiento de otros derechos vinculados, como la salud, la integridad. Ello requiere 
necesariamente la atención de las necesidades que tienen las niñas, niños y adolescentes dentro del ámbito 
educativo, situación que no se estaría presentando en el grupo de II.EE. mencionados líneas arriba.

6.2. La gestión de la salud de estudiantes

El compromiso de gestión escolar 3 está referido a la gestión de las condiciones operativas, el cual, de acuerdo 
a los Lineamientos para la gestión escolar de instituciones educativas públicas de educación básica, comprende 
“la implementación de actividades que buscan garantizar condiciones operativas y de reducción de riesgos que 
hacen sostenible el servicio educativo ofrecido por la IE, según la modalidad, nivel o ciclo y modelo de servicio 
educativo”.59 (Subrayado nuestro)

El comité de condiciones operativas es el que sirve de apoyo al personal directivo para realizar las actividades 
y funciones enmarcadas en el CGE 3, las cuales comprenden, entre otros: la elaboración de los instrumentos de 
gestión de la IE; gestionar el proceso de recepción, almacenamiento y entrega de los materiales educativos; 
elaborar e implementar el plan de gestión de riesgo de desastres; realizar el diagnóstico de las necesidades de 
infraestructura; ejecutar el programa de mantenimiento escolar; gestionar los kioscos, cafeterías y comedores 
escolares. 

59	 Lineamientos para la gestión escolar de instituciones educativas públicas de educación básica, aprobados por el Decreto 
Supremo Nº 006-2021-MINEDU, numeral 2.2 del artículo 2 sobre Compromisos de Gestión Escolar.
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Debido a la multiplicidad de temas, funciones y actividades que debe cumplir el comité de gestión escolar, y en 
general todos los comités de gestión de la IE, las Disposiciones para los comités de gestión escolar, aprobadas 
por la Resolución Ministerial Nº 189-2021-MINEDU, estableció como responsabilidad del MINEDU la elaboración, 
validación y/o difusión de “guías, herramientas, buenas prácticas u otros materiales de apoyo para las II.EE. para 
el cumplimiento de las funciones de los Comités de Gestión Escolar”.60

En esa línea, mediante el Oficio Múltiple Nº 0007-2023-MINEDU/VMGI-DIGC, el Ministerio de Educación remitió 
a directores/as y gerentes/as regionales de educación la Guía para la Gestión Escolar en instituciones y programas 
educativos de la educación básica61. Este documento contiene información para los equipos directivos, personal 
docente y administrativo, “que servirán en la implementación de los procesos, actividades y tareas diarias 
necesarias para garantizar el acceso y permanencia en la Educación Básica y el desarrollo de aprendizajes hasta 
la culminación de la trayectoria educativa, en igualdad de oportunidades de todas las y los estudiantes”. 

Así, la Guía para la Gestión Escolar contiene orientaciones sobre las actividades y procesos que permiten cumplir 
con las prácticas de gestión asociadas a cada compromiso de gestión escolar. En el caso del CGE 3, sobre 
condiciones operativas, la guía plantea 7 prácticas de gestión, y la Práctica 4 está referida al Mantenimiento de 
espacios salubres, seguros y accesibles que garanticen la salud e integridad física de la comunidad educativa, 
incluyendo la gestión del riesgo, emergencias y desastres, teniendo en cuenta las diferentes modalidades y 
turnos de la IE.

Dentro de la práctica de gestión 4, la Guía para la Gestión Escolar incluye acciones de salud escolar que deben 
desarrollarse en la IE, entre los cuales corresponde resaltar: 

i.	 Coordinaciones institución educativa –establecimiento de salud.
ii.	 Las atenciones en la institución educativa.
iii.	 Derivación de estudiantes al establecimiento de salud.
iv.	 Promoción de comportamientos y hábitos saludables. 
v.	 Salud mental.
vi.	 Promoción de entornos y prácticas saludables

La Guía para la Gestión Escolar precisa que el director/a de la IE debe coordinar con el responsable del 
establecimiento de salud, las prestaciones programadas por el sector salud para el año escolar, debiendo precisar 
las fechas y horarios. Los acuerdos entre la IE y el ES se consignan en un acta, y esta actividad con sus fechas 
debe ser incluida en el Plan anual de trabajo de la IE. Agrega que la información de horarios y fechas de las 
actividades sobre salud escolar se comunican por medio virtual o en el que disponga la UGEL correspondiente. 
Antes de presentar los hallazgos que describen la gestión escolar en torno a la salud de las y los estudiantes, 
se presentan datos que grafican la realidad que viven algunos niños y niñas y que hacen aún más compleja las 
acciones del directivo de la escuela.

De las 2023 II.EE. que reportaron estudiantes con anemia, el 21 % (425) de ellas también tenía estudiantes 
nacionales sin acceso a un seguro de salud; y el 19.3 % (391) tenía también estudiantes sin DNI. De estas 
variables, 155 II.EE. reportaron que tenían a la vez las tres situaciones: estudiantes con anemia, estudiantes 
nacionales sin seguro de salud y estudiantes sin DNI. 

Esta situación reportada por las escuelas supervisadas dificulta la atención de las niñas y niños con anemia, 
pues para cubrir la atención de sus necesidades mediante el acceso a servicios de salud pública y gratuita es 
necesario contar como mínimo con el DNI o con un seguro de salud que cubra los gastos de atención. 

El caso del grupo de estudiantes extranjeros puede ser inclusive más crítico –en principio- por la dificultad 
de acceder a un documento de identificación o a un seguro de salud gratuito. Así, de las 2023 escuelas 
públicas con estudiantes con anemia, el 20.5 % (416), tenía estudiantes extranjeros sin seguro de 
salud, y el 11.6 % (234), tenía estudiantes extranjeros sin documento de identificación.

60	 Resolución Ministerial Nº 189-2021-MINEDU, que aprueba el Documento normativo: Disposiciones para los comités de 
gestión escolar en las instituciones educativas públicas de educación básica. Numeral 6.4 Del Minedu, del artículo VI sobre 
Responsabilidades.

61	 Ver el enlace siguiente: https://directivos.Minedu.gob.pe/recursos-de-gestion/lineamientos-y-orientaciones-generales/
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Aunado a ello, el 9 % (673) de las II.EE. supervisadas reportó tener estudiantes que no fueron evaluados o 
atendidos en su salud, situación que también constituye una situación de posible vulneración del derecho a 
la salud. Al respecto, el Estado tiene obligaciones específicas vinculadas a garantizar el acceso y atención a 
servicios sanitarios a la población, pero en particular a las niñas, niños y adolescentes, y demás personas en 
situación de vulnerabilidad. En este caso, la Autoridad Sanitaria Nacional deberá evaluar las razones de que esos 
estudiantes no han sido evaluados, e implementar las acciones o medidas que correspondan. 

Con relación a la gestión escolar dirigida a articular con el establecimiento de salud la atención de estudiantes, 
del universo de 7506 II.EE. supervisadas, el 10.5 (787) señaló que no cumplió con realizar dicha actuación. Este 
hecho por sí propio constituye un incumplimiento de funciones regulado en el marco normativo sobre la gestión 
escolar, además de que abre la posibilidad a la afectación del derecho a la salud de las niñas y niños. La falta de la 
coordinación entre escuela y centro de salud dificulta (o imposibilita) las atenciones, evaluaciones y prestaciones 
de salud dirigidas al estudiante, y programadas por la autoridad sanitaria nacional para el año escolar. 

Con relación a la gestión escolar liderada por el personal directivo de las 2023 instituciones educativas públicas 
que reportaron estudiantes con anemia en el año 2023, la supervisión evidenció los siguientes hallazgos: 

•	 El 6.6 % (133) no coordinó con el establecimiento de salud la atención de sus estudiantes
•	 El 17.5 % (354) no incluyó en su PAT actividades vinculadas con la anemia.
•	 El 26.2 % (531) no incluyó en el diagnóstico de su PEI un análisis de la salud de sus estudiantes.

Estos datos evidencian una falla en la gestión escolar realizada por parte del personal directivo en las escuelas 
supervisadas, pues aquella debe ejecutarse con el fin último de atener las necesidades de las niñas y niños en el 
ámbito de la educación. Sin embargo, como se puede observar, hay directivos que a pesar de tener estudiantes 
con anemia no solamente no coordinaron con el centro de salud, sino que no incluyeron actividades que aborden 
este tema en su PAT, dificultando no solo el involucramiento de la comunidad educativa, sino omitiendo la 
planificación de acciones para restituir la salud de los estudiantes diagnosticado con anemia. 

El PEI es un instrumento de gestión que establece la ruta a medio plazo de las acciones que debe ejecutar la 
IE para lograr sus objetivos y fines; por ello preocupa que las escuelas que tienen estudiantes con anemia no 
incluyan este aspecto dentro del diagnóstico de la población escolar: si un problema es omitido o invisibilizado, 
no existe, y por ende las acciones para solucionarlas no serán evaluadas ni programadas, continuando la situación 
de afectación de derechos.

Dentro de las acciones que el personal directivo ejecuta dentro de la gestión escolar está la coordinación con 
otras entidades para establecer alianzas estratégicas y tener trabajo conjunto que coadyuve al cumplimiento del 
objetivo de brindar una atención de calidad a las niñas y niños. Sobre este punto, la supervisión encontró que, de 
los 2023 II.EE. que reportaron estudiantes con anemia:

•	 El 95.2 % (1927) realiza trabajo conjunto con el centro de salud. 
•	 El 81.5 % (1649) tiene convenio/alianza estratégica con el centro de salud; el 7.3 % (147), con la Dirección 

Regional de Salud; y 36 II.EE., con clínicas

Por otro lado, en el análisis de la información obtenida en la supervisión, se identificó un subgrupo de 1890 
instituciones educativas públicas que reportaron tener estudiantes con anemia y que coordinaron con el 
establecimiento de salud, lo cual es un aspecto positivo que destacar. Empero, en ese universo de 1890 escuelas, 
también se encontró lo siguiente: 

•	 En 37.2 % (703) no se realizó el tratamiento de anemia. 
•	 En 32.3 % (610) no se evaluó la hemoglobina de los estudiantes.
•	 En 16.9 % (320), no se evaluó el peso y talla de los estudiantes. 

En este punto, corresponde determinar las razones por las cuales a pesar de tener estudiantes con diagnóstico 
de anemia, en las atenciones y evaluaciones coordinadas con los centros de salud, algunas escuelas no 
incluyeron aspectos vinculados directamente a dicha condición de salud. La articulación de la intervenciones en 
el marco del plan de salud escolar debería darse no solamente a nivel micro, de escuela a centro de salud, sino, 
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principalmente, a nivel sectorial, con el fin de que los protocolos o directivas aplicables establezcan de manera 
clara que las atenciones de salud deben brindarse para atender las necesidades (en salud) de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Del universo de II.EE. supervisadas, 6719 coordinaron con el establecimiento de salud la atención de sus 
estudiantes. En el siguiente cuadro se muestra las evaluaciones y atenciones brindadas a los estudiantes. 

Cuadro Nº 6
Evaluaciones y atenciones de salud realizadas en las instituciones educativas (n: 6719)

Atención o evaluación Nº de II.EE.
Porcentaje
(n: 6719)

Vacunación 5797 86.3 %

Medicación de peso y talla 5177 77.1 %

Desparasitación 4386 65.3 %

Evaluación de hemoglobina 3753 55.9 %

Promoción de alimentación saludable 3618 53.8 %

Atención de salud bucal 3534 52.6 %

Tratamiento de anemia 3401 50.6 %

Examen de vista 2450 36.5 %

Tamizaje de salud mental 1675 24.9 %

Prevención del embarazo 1404 20.9 %

Despistaje de tuberculosis 853 12.7 %

		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

Sobre este cuadro, llama la atención que el tamizaje de salud mental y la prevención del embarazo se encuentren 
dentro de las intervenciones en salud menos realizadas en las instituciones educativas, con 24.9 % (1675) y 
20.9 % (1404), respectivamente. Sobre todo cuando la supervisión muestra que existen casos de embarazo 
adolescente, así como hechos de violencia (sexual, física y psicológica) que afecta a los estudiantes. 

Los datos desarrollados en este capítulo respecto al derecho a la salud de la población estudiantil evidencian que 
existen situaciones de afectación directa al derecho a la salud, como la presencia de estudiantes con anemia, 
estudiantes sin seguro de salud, o estudiantes que no han sido atendidos en salud. 

Además hay datos que muestran una deficiente, o por lo menos inadecuada, actuación del personal directivo que 
dificulta la articulación para la prestación de servicios de salud dirigidos a las niñas y niños, para atender sus 
necesidades. Por ejemplo, ausencia en los instrumentos de gestión de información y de actividades vinculadas 
con la salud, como la anemia; o el incumplimiento del deber de coordinar con el establecimiento de salud la 
atención de los estudiantes. 

Finalmente, se presenta unos hallazgos que es relevante, porque muestra, desde la mirada y comprensión del 
personal directivo, cuál es el impacto del derecho a la salud física y de la salud mental en aprendizaje y la 
continuidad educativa de las niñas y niños. En efecto, el 65 % (4870) de II.EE. supervisadas incluyó en el 
diagnóstico de su PEI la salud física como causa del bajo nivel de aprendizajes; y el 42.2 % (3168), como causa 
de la deserción escolar. A su vez, el 61.2 % (4598) de II.EE. incluyeron en el diagnóstico de su PEI la salud mental 
como causa del bajo nivel de aprendizajes; y el 38.9 % (2923), como causa de la deserción escolar.

6.3. La gestión del bienestar de estudiantes.

El compromiso de gestión escolar 5 está referido a la gestión del bienestar escolar que promueva el desarrollo 
integral de las y los estudiantes. Este CGE comprende la implementación de prácticas que contribuyan y 
mantengan “una convivencia escolar basada en los enfoques transversales del CNEB, el acompañamiento socio 
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afectivo y cognitivo, el fomento de la participación de toda la comunidad educativa y la consolidación de una 
escuela segura e inclusiva, que propicie el desarrollo integral de las y los estudiantes.”62

El personal directivo de la IE lidera y gestiona las acciones para cumplir con el CGE 5 con el Comité de gestión 
del bienestar, el cual debe implementar, entre otras, las siguientes prácticas de gestión:

•	 Fortalecer los espacios de participación democrática y organización de la IE o programa, promoviendo 
relaciones interpersonales positivas entre los miembros de la comunidad educativa. 

•	 Elaborar las normas de convivencia democrática. 
•	 Implementar las acciones de prevención de la violencia con estudiantes, familias y personal de la IE o programa. 
•	 Atención oportuna de situaciones de violencia contra estudiantes de acuerdo con los protocolos vigentes.

De acuerdo con estas normas, existen una serie de funciones y deberes que debe cumplir el personal directivo 
con apoyo del Comité de gestión del bienestar, con el fin garantizar el bienestar y desarrollo integral de las niñas, 
niños y adolescentes en el ámbito escolar. Asimismo, en relación con ello, la Guía para la Gestión Escolar desarrolla 
las acciones que deben ejecutarse respecto al CGE 5, entre las que destacan la Práctica 3: Implementación de 
acciones de prevención de la violencia con estudiantes, familias y personal de la IE, y la Práctica 4: Atención 
oportuna de situaciones de violencia contra estudiantes de acuerdo con los protocolos vigentes.

Asimismo, sobre las acciones frente a casos de violencia que afecta a estudiantes, mediante el Decreto Supremo 
Nº 004-2018-MINEDU, el ministerio ha establecido un marco normativo dirigido a regular la gestión de la 
convivencia escolar, y la prevención y atención de la violencia en agravio de la niñez y la adolescencia en el 
ámbito escolar.

Gráfico Nº 6
Inclusión de actividades de prevención de violencia sexual en Instituciones Educativas que reportaron 

estudiantes víctimas de ese tipo de violencia 2022-2023

IE incluyó actividades sobre prevención de la violencia sexual en su PAT

IE no incluyó actividades sobre prevención de la violencia sexual en su PAT

72.6%
27.4%

		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

Como muestra este gráfico, de las 504 II.EE. que reportaron tener estudiantes que fueron víctimas de violencia 
sexual en el periodo 2022-2023, el 27.4 % (138) de estas escuelas no incluyó en su Plan anual de trabajo 
actividades para  abordar este problema. 

La no inclusión de actividades, bajo responsabilidad del personal directivo y encargado de la convivencia, sobre 
un problema tan complejo que afecta a estudiantes, dificulta la generación de condiciones para solucionarlo, por 

62	 Lineamientos para la gestión escolar de instituciones educativas públicas de educación básica, aprobados por el Decreto 
Supremo Nº 006-2021-MINEDU, numeral 2.2 del artículo 2 sobre Compromisos de Gestión Escolar.
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ejemplo, mediante acciones de prevención, formación en educación sexual integral acorde con la edad y etapa 
de vida, empoderamiento de la niñez y adolescencia sobre sus derechos a la protección de su integridad física, 
psicológica y sexual, a una educación libre de todo tipo de violencia, entre otros. 

Sobre este tema, además, 24 instituciones educativas tenían estudiantes extranjeras/os víctimas de violencia 
sexual; 10 de dichas escuelas tampoco incluyeron en su PAT actividades para contribuir a su prevención y/o 
atención.

Otro aspecto que preocupa a la Defensoría del Pueblo es que, frente a casos de violencia sexual contra estudiantes 
y, el consiguiente impacto psicoemocional en la víctima, el personal directivo no haya desarrollado actividades 
para el cuidado de la salud mental en su PAT. Estas actividades pueden comprender desde coordinación con el 
centro de salud comunitario, escuela de padres y madres, prácticas para gestionar emociones o mejorar el estado 
de ánimo, entre otros. 

En efecto, la supervisión evidenció que de 504 II.EE. que reportaron estudiantes nacionales víctimas de violencia 
sexual, el 24.6 % (124) no incluyó en su PAT actividades sobre salud mental; mientras que de las 24 escuelas 
que reportaron estudiantes extranjeros víctimas del mismo tipo de violencia, 6 de ellas tampoco incluyeron 
actividades en ese sentido en el PAT. 

Gráfico Nº 7
Inclusión de actividades ante situaciones de violencia en Instituciones Educativas con estudiantes 

víctimas de violencia física en 2022-2023 (n=762)
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Sí No

		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

En este informe se ha establecido que la finalidad de la educación y de todo el sistema educativo es el desarrollo 
integral del estudiante, y que la gestión escolar que debe liderar el director/a de la escuela pública debe guiar 
su actuación hacia el cumplimiento de ese fin. La violencia física y psicológica que afecta a estudiantes puede 
incidir gravemente no solo en el logro de su aprendizaje, sino también en su desarrollo integral.

Por ello, el personal directivo debe implementar acciones que prevengan actos de violencia contra estudiantes, 
así como actuar de manera expeditiva y oportuna frente a estudiantes víctimas de violencia, tanto en el ámbito 
familiar como en las propias escuelas. 

En el caso del ámbito familiar, como situaciones de violencia fuera de la escuela  -como ya se ha señalado antes- 
es indispensable fortalecer la implementación de las responsabilidades sectoriales del Ministerio de Educación 
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frente a la Ley Nº  30364. De esta forma el personal docente se encontrará capacitado para saber cómo actuar 
frente a la identificación de situaciones de violencia que afecten al estudiantado; así como fortalecer acciones 
de prevención e identificación de situaciones de riesgo.

En esa línea de pensamiento, preocupa que en escuelas que reportaron casos de estudiantes de nacionalidad 
peruana víctimas de violencia física, el 37.8 % (288) no incluyó actividades vinculadas al tema de violencia de 
personal de la IE contra estudiantes; menos aún, el 16.4 % (125), sobre violencia familiar; ni 11 % (84), sobre 
acoso escolar (bullying).

Con relación a la violencia física y psicológica que afecta a estudiantes extranjeros, los hallazgos de la supervisión 
muestran que de las 91 II.EE. que reportaron casos de estudiantes extranjeros víctimas de violencia física, 37 
no consideraron en su PAT actividades para prevenir y/o a atender la violencia de personal de la IE contra 
estudiantes. Tampoco, 19, sobre violencia familiar; ni 12, sobre acoso escolar (Bullying).

Gráfico Nº 8
Inclusión de actividades ante situaciones de violencia en Instituciones Educativas con estudiantes 

víctimas de violencia psicológica en 2022-2023 (n=898)
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		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

En el caso de las 898 II.EE. públicas supervisadas que reportaron casos de estudiantes víctimas de violencia 
psicológica, se encontró que el 33.5 % (301) de ellas no incluyó actividades para abordar el problema de la 
violencia de personal de la IE contra estudiantes; el 15.5 % (139), sobre violencia familiar; y el 9.2 % (83), sobre 
acoso escolar (Bullying). 

A su vez, en las 123 escuelas públicas supervisadas que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia 
psicológica, 49 no incluyeron en su PAT actividades sobre violencia de personal de la IE contra estudiantes; 32, 
sobre violencia familiar; y 13, sobre acoso escolar (Bullying).

Estos datos muestran que existe un grupo de instituciones educativas cuyo personal directivo no gestiona de 
manera adecuada el bienestar de las/os estudiantes en su PAT, porque ante la existencia de casos de violencia 
física y psicológica contra sus estudiantes, no incluyó actividades, durante el año escolar 2023, para implementar 
la convivencia escolar positiva o la prevención de los distintos tipos de violencia (Bullying, intrafamiliar y de 
personal de la IE contra estudiantes). Además, evidencia un incumplimiento de las acciones que deben realizar 
en el marco del compromiso de gestión escolar 5, que incluye la ejecución de medidas de prevención de la 
violencia con participación activa de estudiantes, sus familias y personal de la IE. 
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Trabajo conjunto con entidades, incluido en el PEI

Una de las características de la gestión del sistema educativo es el carácter participativo, que significa que, 
de manera democrática, se facilite la participación de la comunidad educativa y de la sociedad organizada 
en la planificación, organización, seguimiento, vigilancia, difusión y evaluación de la gestión de la institución 
educativa63. Es decir, en la implementación de la gestión escolar, el personal directivo debe promover y facilitar 
la participación no solamente de la comunidad educativa, sino también de entidades estatales vinculadas al 
servicio educativo, así como de instituciones y organizaciones particulares cuya labor está dirigida a la atención 
y/o protección de la niñez y adolescencia. 

Gráfico Nº 9
II.EE., con estudiantes víctimas de violencia, que incluyeron en su PEI el trabajo conjunto con 

entidades vinculadas con la protección de la violencia
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		  Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo (2024)

Este gráfico muestra que de las instituciones educativas públicas supervisadas que reportaron casos de 
estudiantes víctimas de violencia sexual, física y psicológica, la mayoría ha incluido en su Proyecto educativo 
institucional el trabajo conjunto con el Centro de Emergencia Mujer y con la Defensoría Municipal de la Niña, Niño 
y Adolescente, lo cual es un hallazgo positivo. No obstante, la articulación con la Unidad de Protección Especial 
se presenta en menor medida. 

Al respecto, se debe precisar que la Defensoría de la Niña, Niño y Adolescente es un servicio gratuito y especializado 
que forma parte del Sistema Nacional de Atención Integral. Asimismo, se implementa en entidades públicas y 
privadas y su fin es “contribuir al ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes para su protección 
integral”.64 

Cuando la defensoría funciona en un gobierno local se denomina Defensoría Municipal de la Niña, Niño 
y Adolescente – DEMUNA65, la cual tiene, entre otras funciones, la promoción o desarrollo de “acciones de 
prevención y atención de situaciones de vulneración de derechos de las niñas, niños y adolescentes para hacer 
prevalecer su Interés Superior y contribuir al fortalecimiento de las relaciones con su familia, y su entorno comunal 

63	 Reglamento de la Ley General de Educación, literal c del artículo 124.
64	 Ley Nº 27337, Código de los Niños y Adolescentes, artículo 42.
65	 Ley Nº 27337, Código de los Niños y Adolescentes, numeral 43.2 del artículo 43.
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y social”66. También, le corresponde comunicar o denunciar las presuntas faltas, delitos o contravenciones en 
contra de niñas, niños y adolescentes, a las autoridades competentes67.

Por su parte, los Centros de Emergencia Mujer (CEM), “son servicios públicos especializados y gratuitos, de 
atención integral y multidisciplinaria, para víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar y personas afectadas por violencia sexual. Permite acceder a asesoría legal, contención emocional y 
apoyo social a nivel nacional;”68del mismo modo, brinda apoyo técnico a las UGEL e instituciones educativas para 
la prevención y atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes69.

De acuerdo con lo anterior, las DEMUNA y los CEM son entidades estatales que brindan servicios gratuitos y 
especializados dirigidos a la protección de la integridad de la niñez, la adolescencia. Por ello resulta fundamental 
que las II.EE. articulen, de forma permanente, con estas instituciones, sin que esta medida esté condicionada a 
la existencia de violencia escolar contra niñas, niños y adolescentes matriculados en dichos centros. 

En el caso de la Unidad de Protección Especial (UPE), la ley las define como “la instancia administrativa del 
MIMP que actúa en el procedimiento por desprotección familiar de las niñas, niños y adolescentes sin cuidados 
parentales o en riesgo de perderlos”.70 Debido a su función, coordinar con el referido ente especializado es 
importante, porque los casos de violencia entre estudiantes o hacia ellas/os pueden ser el resultado de su 
situación de vulnerabilidad ante la carencia de cuidados parentales o cuidados inadecuados por parte de sus 
progenitores/as u otros adultos a su cargo. 

De otro lado, dentro de estas variables y datos, preocupa sobremanera que de las 109 instituciones educativas 
supervisadas que reportaron tener las tres situaciones de violencia en sus estudiantes (sexual, física y psicológica), 
11 de estas no realizaban trabajo articulado con ninguna de las entidades vinculadas a la protección de la niñez: 
CEM, DEMUNA y UPE.

El personal docente frente a la violencia familiar que afecta a niñas y niños

La LGE reconoce que el profesor es el agente fundamental del proceso educativo y tiene como misión “contribuir 
eficazmente en la formación de los estudiantes en todas las dimensiones del desarrollo humano”.71 El personal 
docente tiene como responsabilidad profesional crear las condiciones para el logro de los aprendizajes de las 
niñas, niños y adolescentes, además de coadyuvar con su formación integral como personas. 

De esta cualidad del personal docente se infiere la relevancia que tiene en la vida de las niñas, niños y adolescentes, 
siendo fundamental que tengan las herramientas que les permitan desarrollar dicha labor de manera idónea. En 
esa línea, la propia LGE establece que al profesor le corresponde ser parte de los programas de capacitación y 
actualización profesional.72

En la supervisión se recabó información sobre la capacitación del personal docente en temas vinculados con la 
prevención y atención frente a casos de violencia familiar contra niñas, niños y adolescentes. Los resultados se 
muestran a continuación. 

Del universo de 7506 instituciones educativas públicas supervisadas, el 54.8 % (4114) informó que su personal 
docente no ha sido capacitado por el Minedu respecto de la Ley Nº 3036473, para prevenir e intervenir en casos 
de violencia contra niñas y niños en el ámbito familiar. Este dato es más preocupante cuando se contextualiza 
con los datos de escuelas que reportaron tener estudiantes víctimas de violencia, la cual puede ocurrir también 
en el hogar. En efecto, del grupo de 4114 II.EE.: 

66	 Ley Nº 27337, Código de los Niños y Adolescentes, artículo 45.
67	 Ídem. 
68	 Ver: https://www.gob.pe/479-servicios-para-atender-casos-de-violencia-contra-las-mujeres-e-integrantes-del-grupo-familiar
69	 Decreto Supremo Nº 004-2018-MINEDU. “Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la prevención y la Atención 

de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes”. Disposición 9.3.1.
70	 Decreto Supremo Nº 001-2018-MIMP, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1297, Decreto Legislativo para la 

Protección de las niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos, artículo 10.
71	 Ley General de Educación, artículo 56.
72	 Ley General de Educación, literal d del artículo 56.
73	 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
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•	 256 eran II.EE. que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia sexual; y 10, estudiantes extranjeros 
víctimas de violencia sexual. 

•	 357 eran II.EE. que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia física; y 41, estudiantes extranjeros 
víctimas de violencia física. 

•	 427 eran II.EE. que reportaron estudiantes víctimas de violencia psicológica; y 53, estudiantes extranjeros 
víctimas de violencia psicológica. 

Lamentablemente, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), en 2022 se registraron 
231 553 denuncias de violencia familiar, según registro de la Oficina de Planeamiento y Estadística del Ministerio 
del Interior.74 La violencia familiar es un fenómeno que puede afectar el desarrollo de las niñas y niños, así como 
sus aprendizajes y trayectoria escolar.

Por ello es relevante que el personal docente tenga capacitación no para brindar atención especializada sobre 
este tipo de violencia, pero sí para tener herramientas que le permitan identificar, denunciar y afrontar esta 
realidad en el alumnado de la escuela. En el marco de la Ley Nº 30364, “…los profesionales de la salud y 
educación deben denunciar los casos de violencia contra la mujer o los integrantes del grupo familiar que 
conozcan en el desempeño de su actividad”75

Por otra parte, el 62.6 % (4702) de las II.EE. supervisadas reportó que su personal docente necesita capacitación 
en herramientas para brindar acompañamiento socio afectivo a estudiantes.76 A su vez, en estas 4702, se 
presentaron los siguientes hechos: 

•	 325 eran II.EE. que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia sexual; y 19, estudiantes extranjeros 
víctimas de violencia sexual. 

•	 522 eran II.EE. que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia física; y 61, estudiantes extranjeros 
víctimas de violencia física. 

•	 591 eran II.EE. que reportaron estudiantes víctimas de violencia psicológica; y 85, estudiantes extranjeros 
víctimas de violencia psicológica. 

De acuerdo a estos datos, la supervisión evidencia que, en general, existe un déficit o baja cobertura en la 
capacitación al personal docente sobre temas vinculados con violencia contra niñas, niños y adolescentes, que 
debe brindarles herramientas para implementar acciones de prevención dentro de la IE, así como coadyuvar 
en las acciones de atención, bajo el liderazgo de los directivos de la escuela y con el apoyo de profesionales 
especializados en la materia.

La situación de este déficit en la capacitación de profesores es aún más crítica si se considera la información 
sobre escuelas públicas que reportaron estudiantes víctimas de distintos tipos de violencia. En efecto, en este 
caso, el sistema educativo no está garantizando las condiciones para que los agentes educativos (directivos, 
docentes) brinden una respuesta idónea a las niñas, niños y adolescentes afectadas/os por la violencia, mediante 
la prevención y atención de dicho problema.

Esta situación se torna crítica, si se tiene en cuenta las obligaciones establecidas en el marco de la Ley Nº 
30364, sobre atención, capacitación y otras medidas frente a las diferentes formas de violencia que pueden 
afectar a niñas, niños y adolescentes.

Aunado a esta falta de capacitación o formación del personal docente, llama la atención que casi una tercera 
parte del universo de escuelas públicas supervisadas no tenga vinculación con los centros de salud mental 
comunitario. Al respecto, 32.9 % (2471) de II.EE. supervisadas informó que no coordina la prevención de la 
violencia ni la promoción de una vida sana con el centro de salud mental comunitario. 

74	 Ver: https://m.inei.gob.pe/estadisticas/indice-tematico/violencia-de-genero-7921/
75	 Ley Nº 31715, Ley que modifica la Ley Nº 30364, ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, para eliminar obstáculos y fortalecer su ejecución. Artículo único.
76	 Sobre las necesidades de capacitación del personal docente, la supervisión encontró que del universo de escuelas supervisadas, 

en 182 el personal directivo no cumplió con identificar dichas necesidades. 
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Otra información vinculada con el personal docente está referida a las denuncias por violencia ejercida por ellos 
contra estudiantes. De las 7506 II.EE. supervisadas, en 14.6 % (1115) se reportaron docentes o personal de la IE 
denunciado por violencia contra estudiantes. De este universo de 1115 denuncias, hubo 469 denuncias recibidas 
por violencia sexual, de las cuales se procedió a la separación de 375 personas. También de 459 denuncias por 
violencia física en 351 II.EE., y 987 denuncias por violencia psicológica en 657 II.EE. 

De acuerdo con la Ley de Reforma Magisterial, cuando un profesor es denunciado por violencia sexual contra 
estudiantes, corresponde que se disponga la separación preventiva. Esta medida implica que el director/a de la 
IE pone a disposición de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) al docente que ha sido denunciado, en 
la vía administrativa o judicial, “por los presuntos delitos de violación contra la libertad sexual, hostigamiento 
sexual en agravio de un estudiante, apología del terrorismo, delitos de terrorismo y sus formas agravadas, delitos 
de corrupción de funcionarios, delitos de tráfico ilícito de drogas; así como por incurrir en actos de violencia 
que atenten contra los derechos fundamentales de la persona y contra el patrimonio, que impiden el normal 
funcionamiento de los servicios públicos”. 77

Los datos recogidos en la supervisión evidenciarían que no se llegó a separar a todo el personal de la IE con 
denuncia por violencia sexual contra estudiantes, pues de 469 denuncias solamente se separaron 375 personas. 
Ello, además de constituir un incumplimiento de la LRM, también pone en peligro la integridad de las niñas y niños 
en las escuelas donde sucedieron los hechos denunciados. El personal directivo, dentro de la gestión del bienestar 
escolar, debe adoptar acciones que prevengan y atiendan de forma oportuna situaciones de violencia que agravien 
a las y los estudiantes, y no generar escenarios que los exponga, potencialmente, a mayor peligro para su integridad. 

La situación del embarazo de niñas y adolescentes

Como se reseñó previamente en el capítulo 2 de este informe, las niñas embarazadas constituyen por sí propios 
una vulneración de sus derechos a la integridad e indemnidad sexual, además de tratarse de un delito. En el caso 
de las adolescentes embarazadas mayores de 14 años, si bien es posible que exista consentimiento para el acto 
sexual, ello no es óbice para sostener que el personal directivo tiene el deber de, por lo menos, determinar que 
se haya cumplido esa condición. 

El embarazo adolescente es una realidad que se presenta en el país, y como tal debe ser abordada de manera 
integral por parte de los sectores con competencia sobre este tema. En el ámbito escolar, el directivo de la 
escuela debe gestionar para prevenir situaciones de embarazo adolescente, por ejemplo, mediante el monitoreo 
de la práctica docente que se implementa para abordar la educación sexual integral, o con talleres o actividades 
que involucren a los padres y madres de familia. 

No obstante estos deberes y funciones establecidos en el marco de la gestión del bienestar escolar, la supervisión 
muestra que existe personal directivo que, a pesar de tener niñas y adolescentes embarazadas, no han gestionado 
adecuadamente el problema:

•	 De 71 II.EE. que reportaron niñas peruanas embarazadas, 17 de ellas no incluyeron en su PAT actividades sobre 
prevención de embarazo.

•	 De 7 II.EE. que reportaron niñas extranjeras embarazadas, 3 no incluyeron en su PAT actividades de prevención 
del embarazo. 

•	 De 524 II.EE. que reportaron adolescentes nacionales embarazadas, el 16.7 % (84) no incluyó en su PAT 
actividades sobre prevención de embarazo.

•	 De 16 II.EE. que reportaron adolescentes extranjeras embarazadas, 2 de ellas no incluyeron en su PAT 
actividades sobre prevención de embarazo.

Estos datos evidencian que directivos de las escuelas que tenían niñas y adolescentes embarazadas no incluyen 
actividades sobre prevención de este fenómeno. Evidentemente, ello implica la desatención de las necesidades 
que las niñas y adolescentes necesitan dentro de la escuela, entidad que debe formarlas para la vida y asegurar 
su desarrollo pleno. Además de ello, también significa un incumplimiento de las funciones y responsabilidades 
que les corresponde cumplir al personal directivo, en el marco de la gestión del bienestar escolar. 

77	 Ley de Reforma Magisterial, artículo 44. 
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En adición a ello, también se recabó información respecto de la articulación y trabajo conjunto con entidades con 
competencia en la atención y prevención de la violencia contra la niñez, la adolescencia y las mujeres. 

•	 De 71 II.EE. que reportaron niñas peruanas embarazadas, 61 no realizaban trabajo conjunto con la UPE; 21, 
con el CEM; y 15, con la DEMUNA.

•	 De 7 II.EE. que reportaron niñas extranjeras embarazadas, 6 no realizaban trabajo conjunto con la UPE; 4, 
con el CEM; y 2, con la DEMUNA. 

•	 De 524 II.EE. que reportaron adolescentes nacionales embarazadas, 460 no realizaban trabajo conjunto con 
la UPE; 182, con el CEM; y 135 con la DEMUNA. 

•	 De 16 II.EE. que reportaron adolescentes extranjeras embarazadas, 14 no realizaban trabajo conjunto con la 
UPE; y 2 con el CEM.

Ante la falta de una inadecuada gestión del bienestar de estudiantes dentro de la IE, resulta clave que ésta tenga 
aliados estratégicos con los cuales realizar un trabajo conjunto en la protección de los derechos de la niñez y la 
adolescencia. Sin embargo, conforme a los datos presentados, el personal directivo de las escuelas con niñas y 
adolescentes embarazadas no articulan ni realizan trabajo conjunto con la DEMUNA, el CEM y la UPE. 

6.4. La gestión del servicio de alimentación. 

El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma se creó mediante el Decreto Supremo Nº 
008-2012-MIDIS, y es un programa social a cargo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social que tiene como 
objetivo brindar servicio de alimentación progresivo, sostenible y saludable para la población escolar de las 
instituciones educativas públicas78:

•	 En el nivel de educación inicial a partir de los 3 años de edad.
•	 En el nivel de educación primaria. 
•	 En el nivel de educación secundaria, ubicadas en los pueblos indígenas de la Amazonía Peruana. 
•	 En el nivel de educación secundaria bajo la modalidad de Jornada Escolar Completa. 
•	 En el nivel de educación secundaria bajo las formas de atención diversificada y/o modelos de servicio educativo. 

El objetivo principal del PNAEQW es, entonces, garantizar, de forma progresiva, el servicio de alimentación para 
las niñas, niños y adolescentes matriculados en las instituciones educativas mencionadas. No obstante, este 
programa social también debe cumplir otros objetivos específicos, referidos a “contribuir a mejorar la atención 
de los usuarios del Programa en clases, favoreciendo su asistencia y permanencia”, y “promover mejores hábitos 
de alimentación en los usuarios del Programa”.79

Este programa social es fundamental para la atención de las niñas y niños, pues –a consideración de la Defensoría 
del Pueblo – cumple con uno de los elementos del contenido del derecho humano a la alimentación. De acuerdo 
al derecho internacional de protección de los derechos humanos, el derecho a la alimentación comprende: a) el 
derecho a estar protegido contra el hambre, el cual es un mínimo que debe asegurar el Estado; y b) el derecho a 
una alimentación adecuada, lo que implica la creación de las condiciones para que las personas puedan alcanzar 
la seguridad alimentaria por sus propios medios.80

A su vez, el artículo 4 de la LGE dispone que el derecho constitucional a la gratuidad de la educación pública 
comprende, además de la prestación del servicio de enseñanza y aprendizaje, la prestación de servicios 
complementarios de alimentación y de salud. En esa línea, la gestión del servicio de alimentación dirigido a la 
población escolar se desarrolla a través del Comité de Gestión Escolar (CAE), cuya organización y funcionamiento 
se regula en una norma técnica aprobada por Resolución Viceministerial Nº 030-2024-MINEDU. 

No obstante, de acuerdo a la Guía para la Gestión Escolar, el CAE se conforma como parte del Comité de Condiciones 
Operativas; y las funciones referidas a la gestión del servicio alimentario se ubican en el compromiso de gestión 3. 

78	 Decreto Supremo Nº 008-2012-MIDIS, artículo 1. 
79	 Decreto Supremo Nº 008-2012-MIDIS, artículo 2. 
80	 Organización de las Naciones Unidad para la Alimentación y la Agricultura (FAO). Cuadernos de Trabajo sobre el Derecho a 

la Alimentación. El derecho a la alimentación en el marco internacional de los derechos humanos y las constituciones. Roma, 
2013, pp. 3-5.
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Sobre el servicio de alimentación escolar, en la supervisión se encontró que de las 7506 instituciones educativas 
públicas supervisadas, el 2.7 % (203) no es beneficiaria del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma; y que de esas 203 escuelas, en 70.4 % (143) su personal directivo no ha coordinado con el programa su 
inclusión como beneficiario. 

Desde un enfoque de protección de derechos, las niñas y niños que estudian en esas 203 escuelas públicas no 
están recibiendo alimentos a los que tienen derecho por disposición legal y porque el Estado tiene la obligación 
de protegerlos contra el hambre. Además, por la delimitación de las II.EE. beneficiarias del PNAEQW que 
comprende expresamente a las II.EE. públicas de nivel primaria sin hacer una precisión adicional, en principio 
no existe una razón por la que esas escuelas estén excluidas del programa social.81 

También preocupa que, a pesar de lo señalado previamente, apenas el 29.6 % (60) de las II.EE. no beneficiarias haya 
realizado gestiones ante el PNAEQW para ser incluidas. Sobre todo cuando de ese grupo de 60 escuelas, en 20 el 
personal directivo reportó tener estudiantes con anemia. Si bien la atención de la anemia tiene una propia indicación 
médica la situación de esos niños y niñas podría mejorar si, por lo menos, recibieran los alimentos del programa. 

Por otra parte, la supervisión también recogió información sobre las características del servicio brindado por 
el PNAEQW. De las 7303 escuelas supervisadas y que son beneficiarias del programa sociales, el 64 % (4673) 
precisó que recibe los alimentos por la modalidad de productos para que se preparen en el local educativo; el 
21.9 % (1597), productos para que se preparen en el domicilios de los estudiantes; y el 13.3 % (973), raciones. 
Otras 56 II.EE. indicaron otra modalidad y 2 no respondieron.

Asimismo, de las referidas 7303 II.EE., se encontraron los siguientes problemas reportados por el personal 
directivo: 

•	 En 178 no conformaron su Comité de Alimentación Escolar.
•	 El 3.1 % (229) señaló que no todos los estudiantes de nacionalidad extranjera reciben los alimentos.  
•	 El 14.9 % (1087) no cubre la totalidad de su población escolar.
•	 El 10.3 % (755) reportó que el servicio sufrió interrupciones. 

Debe llamar la atención que 233 escuelas públicas reporten que no todos sus estudiantes extranjeros reciben los 
alimentos del PNAEQW, porque su marco regulatorio establece que el beneficiario del mismo es la institución 
educativa, siendo que los alimentos deben brindarse a toda su población matriculada, sin distingo o diferencia 
de ningún tipo, lo que incluye la nacionalidad. El programa social debe identificar cuáles son las razones por las 
cuales en esas escuelas no se ha atendido a estudiantes extranjeros, a fin de solucionar el problema y, sobre 
todo, evitar que el mismo se repita en otras II.EE. 

Por otro lado, se ha resaltado la relevancia que tiene el servicio de alimentación brindado a estudiantes, debido 
a su vinculación con el derecho humano a la educación y porque los objetivos del PNAEQW están vinculados 
con el servicio educativo (asistencia, atención, mejora de hábitos alimenticios). Entonces, si este servicio sufre 
problemas en su ejecución tendrá como consecuencia la vulneración del derecho a la alimentación de las niñas 
y niños en las escuelas afectadas.

Es decir, preocupa que el 15 % (1096) de las II.EE. beneficiarias del programa social indique que los alimentos no 
cubren la atención de la totalidad de sus estudiantes, o que el 10.4 % (759) reporte interrupciones en el servicio. 
Estas situaciones por sí mismas afectan directamente a niñas y niños que, en los hechos, son están siendo 
recibiendo los alimentos, o los reciben de manera intermitente, afectando su derecho humano a la alimentación 
y, posiblemente, su desempeño en la escuela como prevé los objetivos mismos de la creación del PNAEQW. 

Por otra parte, estos problemas en el servicio de alimentación escolar se tornan más críticos si lo contextualizamos 
con otros datos recabados en la supervisión. Así, de 2023 instituciones educativas supervisadas que reportaron 
estudiantes con anemia, en el 16.5 % (333) el PNAEQW no cubría la totalidad de sus estudiantes, mientras que 
en el 11.7 % (236), se reportaron interrupciones en su servicio.  

81	 La mayor cantidad de escuelas que informaron no ser beneficiarias del PNAEQW se ubican en Lima (66), Lambayeque (32), 
Arequipa (23), Cajamarca (21), Junín (15), Piura (7) y Loreto (6).
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1.	 Se han encontrado situaciones que constituyen por sí propias afectaciones de derechos fundamentales 
de niños, niñas y adolescentes, tanto nacionales y extranjeros, en las instituciones educativas públicas 
supervisadas. Se evidenció afectación de los siguientes derechos: 

i.	 Al derecho a la educación, debido a la presencia de estudiantes que salieron del sistema educativo. 
ii.	 Al derecho a la identidad, por la presencia de estudiantes que no cuentan con un documento de 

identificación.  
iii.	 Al derecho a la salud, por la presencia de estudiantes con anemia, de estudiantes sin atención o evaluación 

médica, y de niñas embarazadas; así como peligro de afectación, por existencia de estudiantes sin 
acceso a un seguro de salud. 

iv.	 Al derecho a la integridad, por la presencia de niñas embarazadas, y de estudiantes víctimas de violencia 
sexual, física y psicológica.

2.	 Las personas migrantes se encuentran en una situación de vulnerabilidad, lo cual se agrava cuando se 
trata de niñas, niños y adolescentes. Al respecto, se encontraron situaciones de afectación de los derechos 
fundamentales de población escolar extranjera, tales como: derecho a la educación, a la salud, a la identidad, 
a la integridad y a una vida libre de violencia, y a la alimentación.   

3.	 Se ha advertido situaciones particularmente graves de vulneración de derechos, como son la deserción 
escolar de estudiantes en el contexto de un proceso de gestación y, sobre todo, la existencia de niñas 
embarazadas. 

4.	 Se evidenció deficiencias en la gestión del personal directivo y en la capacitación del personal docente que 
pueden afectar directamente el derecho a la educación de las niñas, niños y adolescentes. Se encontró que 
instituciones educativas con presencia de deserción escolar no incorporaron actividades de prevención de 
este fenómeno; así como la no implementación de estrategias de mejora de los aprendizajes basados en las 
evaluaciones realizadas por el Ministerio de Educación. 

5.	 La información brindada por el personal directivo supervisado muestra la relevancia y (urgente) necesidad 
de abordar el rol y la participación de los padres y madres de familia, así como la violencia que afecta a la 
población escolar, con el fin brindarles las condiciones adecuadas para permanecer y culminar su trayectoria 
escolar y obtener el logro de aprendizajes en un entorno seguro. 

6.	 Más del 60 % del personal directivo en las instituciones educativas supervisadas incluyó en el diagnóstico 
de su Proyecto Educativo Institucional (PEI) la salud física y la salud mental como elementos que influyen 
en el (bajo) logro de los aprendizajes. Sin embargo, el 32.9 % de las escuelas supervisadas informaron que 
no coordinan la prevención de la violencia ni la promoción de una vida sana con el centro de salud mental 
comunitario. 

7.	 Existe una deficiencia en la política de formación docente respecto al abordaje o tratamiento del ámbito 
socioemocional del niño, niña y adolescente; encontrándose personal docente que no ha sido capacitado en 
la Ley Nº 30364 (sobre violencia familiar) y personal directivo que reporta la necesidad de capacitar a sus 
docentes en el acompañamiento socio afectivo de estudiantes. 

8.	 Se advirtió hechos que ponen en peligro del derecho a la alimentación de las niñas y niños, vinculados con 
la implementación del Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma, debido a la existencia de 
instituciones educativas que no son beneficiarias, así como problemas en la gestión del servicio, tales como 
la entrega de alimentos que no cubre la totalidad de estudiantes matriculados o interrupciones en el servicio 
de alimentación. 

9.	 Se advirtieron problemas en la implementación de la gestión escolar liderada por el personal 
directivo en las instituciones educativas, que se refleja en la desatención de las necesidades de 
las niñas, niños y adolescentes, constituyendo, a su vez, una situación de puesta en peligro de sus 
derechos humanos.
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	 Se advirtieron las siguientes situaciones preocupantes: 

i.	 Instituciones educativas que no coordinaron con el establecimiento de salud la atención de sus 
estudiantes. 

ii.	 Instituciones educativas que no gestionaron su inclusión al Programa Nacional de Alimentación Escolar 
– Qali Warma. 

iii.	 Instituciones educativas con niñas y niños afectados en su salud y su integridad por situaciones de 
violencia, que no han coordinado con las entidades competentes. 

iv.	 Instituciones educativas con niñas y niños afectados en su salud y su integridad, y que no han incluido en 
sus instrumentos de gestión (PEI y PAT) acciones y coordinaciones destinadas a restituir sus derechos. 

10.	 Se advirtió el incumplimiento del marco legal que protege a la población escolar frente a personal docente 
denunciado por violencia sexual contra ellos, debido a la existencia, en 363 instituciones educativas, de 
469 denuncias referidas a este tipo de violencia, habiéndose reportado solamente la separación de 375 
personas que laboran en la IE. 
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Al Ministerio de Educación

1.	 En coordinación con los sectores competentes, restituir con carácter de urgente y en el menor tiempo posible, 
los derechos fundamentales de niñas, niños y adolescentes, peruanos y extranjeros, en las instituciones 
educativas supervisadas. En particular, la realización de acciones destinadas a: 

1.1.	 Reincorporar al servicio educativo de aquellos estudiantes que salieron del sistema educativo peruano. 
1.2.	 Entregar el Documento nacional de identidad para las niñas, niños y adolescentes peruanos que no 

tienen este documento. 
1.3.	Atender la salud de las niñas, niños y adolescentes con diagnóstico de anemia; evaluar la salud de 

aquellos que no fueron evaluados; e incorporar al Seguro Integral de Salud a las niñas y niños que no 
tienen seguro de salud, en el marco de la Ley Nº 30061. 

1.4.	Articular permanentemente para ejecutar acciones que, además de la atención de distintos tipos de 
violencia contra niñas, niños y adolescentes, enfaticen en la prevención, con apoyo de sus respectivos 
servicios y otros existentes en las localidades, a fin de brindar una atención integral a las niñas, niños y 
adolescentes víctimas de violencia sexual, violencia física y violencia psicológica, sea que ocurra en el 
entorno escolar, familiar o comunitario. 

2.	 Adoptar acciones y medidas especiales dirigidas a restituir los derechos fundamentales de las niñas, niños y 
adolescentes extranjeros; con la finalidad de garantizar su permanencia en la educación, su derecho a la salud, 
la protección de su integridad, así como el acceso a un documento de identificación.  

Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables  

3.	 Coordinar con los sectores competentes – Educación y Salud – la superación de los graves problemas que 
afectan el desarrollo integral y escolaridad básica de niñas y adolescentes, en particular respecto a las 
situaciones de deserción escolar con motivo del proceso de gestación, así como la prevención de casos de 
embarazo de niñas, es decir, de menores de 12 años de edad. 

Al Ministerio de Educación y a los Gobiernos Regionales

4.	 Reforzar los programas de formación docente en servicio, con la finalidad de asegurar la capacitación continua 
para la mejora de los aprendizajes y la prevención y atención de casos vinculados a violencia contra niñas, niños 
y adolescentes, sea en el entorno escolar o familiar, así como para responder, desde su rol, a las necesidades 
socioemocionales de dichas personas menores de edad.

5.	 Monitorear a las Unidades de Gestión Educativa Local con el objetivo de que cumplan con su deber de 
supervisar la gestión de las instituciones educativas públicas, en particular, respecto de la formulación y 
ejecución de los instrumentos de gestión; y la articulación y coordinación que debe implementar el personal 
directivo con las entidades estatales para asegurar la atención de las necesidades de la población escolar.

6.	 Evaluar el marco normativo vigente con la finalidad de mejorar o reforzar la articulación de los miembros de la 
comunidad educativa y, sobre todo, la efectiva participación de los padres y madres de familia u otros adultos/
as responsables del cuidado de las/os estudiantes.

7.	 Reforzar la asistencia técnica a las Unidades de Gestión Educativa Local, así como monitorear su labor, con el 
objetivo de que supervisen y brinden soporte técnico a las IIEE para el estricto cumplimiento del marco legal 
de prevención y atención de la violencia escolar, así como de protección de las niñas, niños y adolescentes 
frente a casos de violencia sexual denunciados contra docentes y/o personal de la institución educativa; en 
particular, respecto a la separación preventiva del personal denunciado. 

Al Ministerio de Salud 

8.	 Coordinar con el Ministerio de Educación la formulación e implementación de un plan de salud escolar que 
permita garantizar de manera efectiva las atenciones y evaluaciones de las niñas, niños y adolescentes dentro 
del ámbito escolar. 
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Al Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma

9.	 Evaluar la inclusión al programa social de las 203 instituciones educativas supervisadas que reportaron no ser 
beneficiarias del mismo. 

10.	 Adoptar acciones para superar los problemas advertidos en la ejecución del servicio de alimentación en las 
instituciones educativas supervisadas, en particular, la entrega de alimentos para la totalidad de la población 
escolar matriculada en la IE, así como la continuidad de dicho servicio. 
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Anexo 1

Listado de instituciones educativas públicas supervisadas según indicadores de los resultados

1.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes peruanos que salieron del sistema educativo en el 
periodo 2022-2023

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-DESERCION-ESCOLAR.xlsx

2.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros que salieron del sistema educativo en el 
periodo 2022-2023

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIE-
REPORTARON-DESERCION-ESCOLAR-EN-EXTRANJEROS.xlsx

3.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes embarazadas que salieron del sistema educativo en el 
periodo 2022-2023

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-EMBARAZADAS-QUE-SALIERON-DEL-SISTEMA-ESCOLAR.xlsx

4.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes peruanos sin DNI

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-SIN-DNI.xlsx

5.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros sin documento de identificación

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-EXTRANJEROS-SIN-IDENTIFICACION.xlsx

6.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes con anemia en el periodo 2022-2023

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-CON-ANEMIA.xlsx

7.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes con anemia y estudiantes peruanos sin DNI

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-CON-ANEMIA-Y-EST-PERUANO-SIN-DNI.xlsx

8.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes con anemia y estudiantes extranjeros sin identificación

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-CON-ANEMIA-Y-EST-EXTRANJERO-SIN-IDENTIFICACION.xlsx

9.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes peruanos sin seguro de salud 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-PERUANOS-SIN-SEGURO-DE-SALUD.xlsx

10.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros sin seguro de salud

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-EXTRANJEROS-SIN-SEGURO-DE-SALUD.xlsx
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11.	 Instituciones educativas que reportain estudiantes con anemia y estudiantes peruanos sin seguro de salud

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-CON-ANEMIA-Y-EST-PERUANOS-SIN-SEGURO-SALUD.xlsx

12.	 Instituciones educativas que rerportaon estudiantes con anemia y estudiantex extranjeros sin seguro de 
salud 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-CON-ANEMIA-Y-EST-EXTRANJERO-SIN-SEGURO-DE-SALUD.xlsx

13.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes con anemia y estudiantes peruanos sin DNI y estudiantes 
sin seguro de salud

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-ANEMIA-EST-PERUANO-SIN-DNI-Y-SIN-SEGURO.xlsx

14.	 Institiciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia sexual 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-PERUANOS-VICTIMA-DE-VIOLENCIA-SEXUAL.xlsx

15.	 Institiciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia sexual

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-EXTRANJEROS-VICTIMA-DE-VIOLENCIA-SEXUAL.xlsx

 
16.	 Institiciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia física

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-PERUANOS-VICTIMAS-VIOLENCIA-FISICA.xlsx 

17.	 Institiciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia física

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-EXTRANJEROS-VICTIMAS-DE-VIOLENCIA-FISICA.xlsx

18.	 Institiciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia psicológica

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-EXTRANJEROS-VICTIMAS-VIOLENCIA-PSICOLOGICA.xlsx

19.	 Institiciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia psicológica

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-PERUANOS-VICTIMAS-VIOLENCIA-PSICOLOGICA.xlsx

20.	 Instituciones educativas que reportaron niñas peruanas embarazadas

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-NINAS-PERUANAS-EMBARAZADAS.xlsx

21.	 Instituciones educativas que reportaron niñas extranjeras embarazadas

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-NINAS-EXTRANJERAS-EMBARAZADAS.xlsx
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22.	 Instituciones educativas que reportaron adolescentes peruanas embarazadas

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ADOLESCENTES-PERUANAS-EMBARAZADAS.xlsx

23.	 Instituciones educativas que reportaron adolescentes extranjeras embarazadas

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ADOLESCENTES-EXTRANJERAS-EMABARAZADAS.xlsx

24.	 Instituciones educativas que no coordinaron con el establecimiento de salud la atención y evaluación de sus 
estudiantes

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-NO-
COORDINARON-CON-CENTRO-De-SALUD.xlsx

25.	 Instituciones educativas que no coordinaron la prevención de la violencia y la promoción de la vida sana con 
el Centro de Salud Mental Comunitario

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-NO-
COORDINAN-CON-CENTRO-SALUD-MENTAL-COMUNITARIO.xlsx

26.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes con anemia y que no coordinaron la atención y evaluación 
de la salud de sus estudiantes con al establecimiento de salud

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-CON-ANEMIA-Y-NO-COORDINARON-CON-CENTRO-DE-SALUD.xlsx

27.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes que no fueron evaluados o atendido en su salud. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-QUE-NO-FUERON-EVALUADOS-EN-SALUD.xlsx

28.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes con anemia y que no se brindó tratamiento de anemia por 
parte del establecimiento de salud

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-CON-ANEMIA-Y-NO-HUBO-TRATAMIENTO-DE-ANEMIA.xlsx

29.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes con anemia y que no se realizó la medifición de la 
hemoglobina de los estudiantes por parte del establecimiento de salud

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-CON-ANEMIA-Y-NO-HUBO-MEDICION-DE-HEMOGLOBINA.xlsx

30.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes con anemia y que no se realizó la medifición del peso y la 
talla de los estudiantes por parte del establecimiento de salud

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-CON-ANEMIA-Y-NO-SE-MIDIO-PESO-Y-TALLA.xlsx

31.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes con anemia y que no incluyeron actividades sobre la 
anemia dentro de su Plan anual de trabajo

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-CON-ANEMIA-Y-NO-INCLUYERON-EN-SU-PAT-TEMA-ANEMIA.xlsx
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32.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes con anemia y que no incluyeron la salud de su población 
escolar dentro del diagnóstico de su Proyecto educativo institucional

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-ESTUDIANTES-CON-ANEMIA-Y-NO-TIENE-DIAGNOSTICO-DE-SALUD-EN-PEI.xlsx

33.	 Instituciones educativas que reportaron niñas peruanas embarazadas que no incluyeron actividades sobre el 
tema de prevención de embarazo en su Plan anual de trabajo.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
NINAS-PERUANAS-EMBARAZAS-SIN-ACTIVIDAD-EMBARAZO-ADOLESCENTE-PAT.xlsx

34.	 Instituciones educativas que reportaron niñas extranjeras embarazadas que no incluyeron actividades sobre el 
tema de prevención de embarazo en su Plan anual de trabajo.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
NINAS-EXTRANJERAS-EMBARAZAS-SIN-ACTIVIDAD-EMBARAZO-ADOLESCENTE-PAT.xlsx

35.	 Instituciones educativas que reportaron adolescentes peruanas embarazadas que no incluyeron actividades 
sobre prevención de embarazo adolescente en su Plan anual de trabajo.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
ADOLESCENTES-PERU-EMBARAZADAS-SIN-ACTIVIDAD-EMB-ADOLESCENTE-PAT.xlsx

36.	 Instituciones educativas que reportaron adolescentes extranjeras embarazadas que no incluyeron actividades 
sobre prevención de embarazo adolescente en su Plan anual de trabajo. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
ADOLESCENTES-EXT-EMBARAZADAS-SIN-ACTIVIDAD-EMB-ADOLESCENTE-PAT.xlsx

37.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente necesita capacitación en acompañamiento 
socioafectivo de estudiantes

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
DOCENTES-NECESITAN-CAPACITACION-ACOMPANAMIENTO-SOCIOAFECTIVO.xlsx

38.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente necesita capacitación en acompañamiento 
socioafectivo de estudiantes y que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia sexual

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-CAP-
ACOMPANAMIENTO-SOCIOAFECTIVO-EST-PERUANOS-VICTIMA-VSEXUAL.xlsx

39.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente necesita capacitación en acompañamiento 
socioafectivo de estudiantes y que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia física

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-CAP-
ACOMPANAMIENTO-SOCIOAFECTIVO-EST-PERUANOS-VICTIMA-VFISICA.xlsx

40.	 nstituciones educativas que reportaron que su personal docente necesita capacitación en acompañamiento 
socioafectivo de estudiantes y que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia psicológica

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-CAP-
ACOMPANAMIENTO-SOCIOAFECTIVO-EST-PERUANOS-VICTIMA-VPSICOLOGICA.xlsx

41.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente necesita capacitación en acompañamiento 
socioafectivo de estudiantes y que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia sexual.
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	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-CAP-
ACOMPANAMIENTO-SOCIOAFECTIVO-EST-EXTRANJEROS-VICTIMA-VPSICO.xlsx

42.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente necesita capacitación en acompañamiento 
socioafectivo de estudiantes y que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia física.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-CAP-
ACOMPANAMIENTO-SOCIOAFECTIVO-EST-EXTRANJEROS-VICTIMA-VFISICAL.xlsx

43.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente necesita capacitación en acompañamiento 
socioafectivo de estudiantes y que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-CAP-
ACOMPANAMIENTO-SOCIOAFECTIVO-EST-EXTRANJEROS-VICTIMA-VPSICO.xlsx

44.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente no tiene capacitación en la Ley Nº 30364.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTO-PERSONAL-DOCENTE-SIN-CAPACITACION-EN-LEY-30364.xlsx

45.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente no tiene capacitación en la Ley Nº 30364 y 
que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia sexual.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
DOCENTES-SIN-CAPACITACION-LEY-30364-EST-PERUANOS-VICTIMAS-VSEXUAL.xlsx

46.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente no tiene capacitación en la Ley Nº 30364 y 
que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia sexual.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
DOCENTES-SIN-CAPACITACION-LEY-30364-EST-EXTRANJEROS-VICTIMAS-VSEXUAL.xlsx

47.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente no tiene capacitación en la Ley Nº 30364 y 
que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia física.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
DOCENTES-SIN-CAPACITACION-LEY-30364-EST-PERUANOS-VICTIMAS-VFISICA.xlsx

48.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente no tiene capacitación en la Ley Nº 30364 y 
que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia física.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
DOCENTES-SIN-CAPACITACION-LEY-30364-EST-EXTRANJEROS-VICTIMAS-VFISICA.xlsx

49.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente no tiene capacitación en la Ley Nº 30364 y 
que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia psicológica. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
DOCENTES-SIN-CAPACITACION-LEY-30364-EST-PERUANOS-VICTIMAS-VPSICOLOGICA.xlsx

50.	 Instituciones educativas que reportaron que su personal docente no tiene capacitación en la Ley Nº 30364 y 
que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia psicológica. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
DOCENTES-SIN-CAPACITACION-LEY-30364-EST-EXTRANJEROS-VICTIMAS-VPSIC.xlsx
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51.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia física y que no incluyeron 
actividades sobre el tema de acoso escolar (Bullying) en su Plan anual de trabajo.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-PERUANOS-VICTIMAS-V-FISICA-SIN-ACTIVIDAD-BULLYING-PAT.xlsx

52.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia física y que no incluyeron 
actividades sobre el tema de violencia intrafamiliar en su Plan anual de trabajo. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-PERUANOS-VICTIMAS-V-FISICA-SIN-ACTIVIDAD-V-FAMILIAR-PAT.xlsx

53.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia física y que no incluyeron 
actividades sobre el tema de violencia del personal de la IE contra estudiantes en su Plan anual de trabajo.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-PERUANOS-VICTIMAS-V-FISICA-SIN-ACTIVIDAD-V-PERSONAL-IE-PAT.xlsx

54.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia física y que no 
incluyeron actividades sobre el tema de acoso escolar (Bullying) en su Plan anual de trabajo. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-EXTRANJEROS-VICTIMAS-V-FISICA-SIN-ACTIDAD-BULLYING-PAT.xlsx

55.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia física y que no 
incluyeron actividades sobre el el tema de violencia intrafamiliar en su Plan anual de trabajo. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-EXTRANJEROS-VICTIMAS-V-FISICA-SIN-ACTIVIDAD-V-FAMILIAR-PAT.xlsx

56.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia física y que no incluyeron 
actividades sobre el tema de violencia del personal de la IE contra estudiantes en su Plan anual de trabajo. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-EXTRANJEROS-VICTIMA-FISICA-SIN-ACTIVIDAD-V-PERSONAL-IE-PAT.xlsx

57.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia psicológica y que no 
incluyeron actividades sobre el tema de acoso escolar (Bullying) en su Plan anual de trabajo.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-PERUANOS-VICTIMAS-V-PSICOLOGICA-SIN-ACTIVIDAD-BULLYING-PAT.xlsx

58.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia psicológica y que no 
incluyeron actividades sobre el tema de violencia intrafamiliar en su Plan anual de trabajo. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-PERUANOS-VICTIMAS-V-PSICOLOGIA-SIN-ACTIVAD-V-FAMILIAR-PAT.xlsx

59.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia psicológica y que no incluyeron 
actividades sobre el tema de violencia del personal de la IE contra estudiantes en su Plan anual de trabajo.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-PERUANOS-VICTIMAS-V-PSICOLOGICA-SIN-ACTIVIDAD-V-PERSONAL-IE.xlsx

60.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia psicológica y que no 
incluyeron actividades sobre el tema de acoso escolar (Bullying) en su Plan anual de trabajo.
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	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-EXTRANJEROS-VICTIMAS-V-PSICOLOGICA-Y-SIN-ACTIVIDAD-BULLYING-PAT.xlsx

 
61.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia psicológica y que no 

incluyeron actividades sobre el el tema de violencia intrafamiliar en su Plan anual de trabajo. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-EXTRANJEROS-VICTIMAS-V-PSICOLOGICA-Y-SIN-ACTIVIDAD-V-FAMILIAR-PAT.xlsx

62.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia psicológica y que no incluyeron 
actividades sobre el tema de violencia del personal de la IE contra estudiantes en su Plan anual de trabajo. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-EXTRANJEROS-VICTIMAS-V-PSICOLOGIA-SIN-ACTIVIDAD-V-PERSONAL-IE.xlsx

63.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia sexual y que no 
incluyeron actividades sobre el tema de salud mental en su Plan anual de trabajo. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-PERUANOS-VICTIMAS-V-SEXUAL-SIN-ACTIVIDAD-SALUD-MENTAL-PAT.xlsx

64.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes extranjeros víctimas de violencia sexual que no 
incluyeron actividades sobre el tema de salud mental en su Plan anual de trabajo.

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-PERUANOS-VICTIMAS-V-SEXUAL-Y-SIN-ACTIVIDAD--SALUD-MENTAL-PAT.xlsx

65.	 Instituciones educativas que reportaron estudiantes peruanos víctimas de violencia sexual que no incluyeron 
actividades sobre el tema de la prevención de violencia sexual en su Plan anual de trabajo. 

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
EST-PERUANOS-VICTIMA-VIOLENCIA-SEXUAL-NO-INCLUYO-ACTIVIDAD-PAT.xlsx

66.	 Instituciones educativas que reportaron no ser beneficiarias del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-NO-SER-BENEFICIARIAS-QALI-WARMA.xlsx

67.	 Instituciones educativas que reportaron interrupciones en el servicio de alimentación escolar brindado por 
el programa social Qali Warma

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-INTERRUPCIONES-SERVICIO-DE-QALI-WARMA.xlsx

68.	 Instituciones educativas que reportaron que los alimentos brindados por el programa social Qali Warma no 
cubre la atención de la totalidad de sus estudiantes matriculados

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-QALI-WARMA-NO-CUBRE-TOTALIDAD-DE-ESTUDIANTES.xlsx

69.	 Instituciones educativas que reportaron que los alimentos brindados por el programa social Qali Warma no 
cubre la atención de estudiantes extranjeros

	 https://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/informe-educacion/Anexo-1-Listado-de-IIEE/IIEE-
REPORTARON-QALI-WARMA-NO-CUBRE-ESTUDIANTES-EXTRANJEROS.xlsx




